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Continuación del Decreto-ley de 28 de enero de 1955 sobre fijación de los créditos que habrán de integrar los Presupuestos gene
rales del Estado correspondientes al ejercicio de 1955.

Capítulo Artículo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS j
Aumentos

Pesetas
D a j a  q 
Pesetas

1.0 2,« 6.0

8.0

24

1º

4.°

5.0

6.0

1.0

2.0

4.0

8.0

9.0

11

14

Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria

Subconcepto 2 o—Para pago de la gratificación es
tablecida por Ley de 17 de junio de 1947 a 
favor de los Méditos titulares (Asistencia Pú
blica Domiciliaria), con plazas en cada una de 
las tres últimas categorías .....................................

Dirección General de la Guardia Civil
Asignaciones

Subconcepto 5.°—Para pago de la gratificación de 
Montaña al personal de los Tercios de Fron
teras. etc .......................................................................

Subconcepto 6.°—Para pago de la gratificación, 
en la cuantía del 20 por 100 del sueldo, por la 
especialidad de su servicio, al personal que lo 
preste en la zona pirenaica, etc ..........................

Para abonar la gratificación especial del servicio 
al personal del Cuerpo y del Ejército que lo 
preste en él. según distribución que se somete
rá a la aprobación del Ministerio ..........................

Para abonar la de mando al Director general. 
Subdirector Generales. Jefes. Oficiales. Subal
ternos. Brigadas y Asimilados del Cuerpo y del 
Ejército que prestan servicio en él. para la del 
personal, etc....................................................................

Cruces
Para pensiones de la de San Fernando. Mérito 

Militar San Hermenegildo. Guerra, Medalla Mi
litar v Rnfrimiei11 es nnr la Patria y pago de 
indemnizaciones de esta última ..........................

Dirección General de Seguridad
Subconcepto 9.a—Se sustituye su expresión por la 

siguiente:
«Gratificación al personal de todas clases de la 

Dirección General de Seguridad por mayor ser
vicio en horas extraordinarias v de guardia y 
para premiar artos meritorios del persona1 de los 
Cuerpos de Policía Armada y Policía de Tráfico

C u e r p o  G en e r a l  de P o l ic ía  y  A u x il ia r  de O f ic in a s

Subsonceoto 3 °—A su expresión se añadirá:
«y para premiar actos meritorios del personal de 

los dos Cuerpos citados» .........................................
Academia Especial de Policía Armada

Se sustituye su detalle por la siguiente expresión:
«P^ra abonadla al personal con destino en la Aca

demia Especial de Policía Armada, en la cuan
tía reglamentaria: 1 Teniente Coronel, 2 Co
mandantes. 10 Capitanes. 9 Subalternos, 8 Bri
gadas y Sargentos y 13 Cabos .................................

Gratificación de mando
Para abonar la correspondiente al Inspector ge

neral. Jefes, Oficiales y Brigadas del Cuerpo 
, de Policía Armada, incluso al Batallón de Con-

Gratificación especial de Servicios.—Policía Armada
Para abonar la correspondiente al personal del 

Cuerpo v del Ejército que lo preste en él, inclu
so al Batallón de Conductores, según distribu
ción aue se someterá a. la aprobación del Mi
nisterio .................................. .................................

i indemnización por pabellón
Subconcepto 2.°—Para satisfacer a los Brigadas. 

Sargentos, Cabos y Policías en activo del Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico, etc................

Gratificación de mando
Para abonar la que corresponde a los Jefes, Ofi

ciales, #C. A. S. E. y Brigadas de la Policía de 
Tráfico .............................................................. ..

779.330.00

952.004.00

53.233.548.00

18.147.000,00 

. 3.250.000.00

9

45.100.00

4.667.000,00

18.016.670.00 

520.,m O ü

9.504.000.00

V

»

»

120.000,00
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Capítulo Artículo Grupo Conceptoj DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos 

Pesetas 

B a j as

Pesetas

L °

i
j

2.®

2> ;
1
¡
i

)

. !
j
\i

4.» } 
1

1

!

!

i

*
i

1,0

*

8.® 1|
i1

. í
1
I1

¡

i
i

10

u

<
ii)

j

4.0 |

!

!
6.® |

j

z *  |

!

!í

8-e i

10

I

18

21

11

18

Unico

1.®

2.o

1.®

4»®

I f i

8.®

 G ra tifica rán  especial del  Servicio
¡ 
Para abonar la correspondiere r«l persone • del ! 

Cuerpo y dei Ejército que lo preste en él, según í 
distribución que se someterá a la aprobación i 
deJ Ministerio .................................. . ;

Gratificación a Conductores y Motoristas 

Se sustituye su redacción por la siguiente:
«Para gratiñear por dicho concepto a 9 Brigadas, i 

79 Sargentos, 154 Cabos primeros y Cabos y 
940 Policías del Cuerpo de Policía de Tráfico:
4 Brigadas. 44 Sargentos, 21 Cabos primeros y 
Cabos y 23 Polleías procedentes del Cuerpo de 
Vigilantes de Caminos de Obras Públicas, a ra
zón de 500 pesetas anuales cada uno» ............... .

Pensiones

Para satisfacer pensiones de Cruces de San Fer
nando Medalla Militar. Cruces de Guerra. San 
Hermenegildo y Medallas de Sufrimientos por 
la Patria, que se hayan concedido o se concedan 
en lo sucesivo, etc....................................................

Jefatura  P r in c ip a l  de C or r eos  y  C aja P ostal   
de A ho r r o s

Indemnizaciones al personal de las Estafetas am
bulantes. terrestres y marítimas existentes y 
que se establezcan durante el ejercicio, etc. ...

Jefatura  P r in c ip a l  de T elégrafos y S er vic io s
GENERALES DE TELECOMUNICACIÓN

r Gratificaciones por horas extraordinarias de ser
vicios. exceso de jornadas y otras remuneracio
nes al personal de todas clases al servicio de 
Telecomunicación, etc..................................... ..........

Jorn a les

Dirección General de la Guardia Civil __

Para pago de jornales al personal del servicio de 
limpieza de las Dependencias del Cuerpo ..........

Dirección General de Correos y Telecomunicación

Para jornales, gratificaciones en 18 de julio y 25 
de diciembre y pluses por carestía de vida y 
cargas famiUares al personal de los Talleres de 
Conservación del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid, etc...................................................................

Para jornales, gratificaciones de Julio y diciem
bre v oluses ñor carestía de vida y cargas fa
miliares al personal de conservación, etc. ..........

J e fa tur a  P r in c ip a l  de C o rreos  y  C aja P ostal
DE AHORROS

Para jornales, gratificaciones en18 de Julio y 25 
de diciembre v pluses por carestía de vida y 
cargas famiUares al personal obrero afecto a los 
Talleres generales de la Jefatura Principal de 
Correos- ...................................... ....... ...................«v

Pf/ú*a jornales gratificaciones en 18 de julio v ¿o 
*de diciembre y pluses por carestía de vida y 
cargas familiares al personal obrero, etc.............

M a te r ia l

 M a t e r ia l  e n  g e n e r a l

D e o fic in a s . n o in v en ta r ia b le

! Dirección General de Seguridad

Para gastos de alumbrado, esterado, calefacción, 
objetos de escritorio, suscripciones, prendas, uni
formes, útiles, etc.....................................................

t
Je fa tu r a  P r in c ip a l  de C o r r eos  y  C aja  P ostal de 

a h o r r o s

Pbra gastos de escritorio, alumbrado, combusti
ble. esterado v demás gastos de oficio ordinarios 
de las- Oficinas provinciales, etc. ........... ............

:

» ! ,223.102,50

í
!'j¡
í !

i
■■i

1 ¡¡ !

1 1.509.350,00

j
1 *i
1

1.500.000,00

11.966.000,00

84.984,50

412.723,82

1.519.507,10

56.289,69

72.352,40

750.000,00

322.139.5S

12.000,00

ii

|

j

i

i

11
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C ap ítu lo Artículo Grupo Concepto | D ESIG N ACIO N  D E  LOS G A ST O S
Aum ento J
Pesetas 

Ba j a s

Pesetas

2L«

3„®

í

1

j

. i
i

1
-  1 

j

A-^

3.®

i1

' ;

. I

1 ®

¡
:

/ ¡

1

j
|
i

1.C |

1
1

-

'

S.®

4®

5 . °

L ®  \

1

6.®

9.®

i j 

! I1 i 

¡
¡ P 

t .  !i *0  5; j

JL®

Unico

i e -9 !  
!

7.® (nvo.)

i®

11

12

8.® (nvo.) J

J e f a t u r a  P r i n c i p a ! ,  d e  T e l é g r a f o s  t  S e r v i c i o s  í 

GENERALES DF TRt EíJCML NIC ACpj \’ •

Para m aterial ordinario de oficinas en lo» C e n 
tros. estaciones y depen dencias a fe c ta s  a ¡os • 
servicios de Telecomunicación ....................... . •

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones j

J e fa tu r a  P r in c ip a l d e  C o r r e o s  v C a ja  P o s ta l !

de A h o r r o s  i

i
Para la adauisiclón de impresos para el servicio i 

general de Correos, libros, libretas, talonarios ' 
sobres, etiquetas, precintos, etc. ....................

Arrendamiento de locales

A l q u i l e r e s  ¡ 

Dirección General de Seguridad

Para satisfacer arrendamiento de locales de la 
Dirección General de Seguridad v dependencias 
del Cuerpo General de Policía y Policía Armada 
de toda España ................................... .............

Dirección General de Correos y Telecomunicación

Para pago de alquileres contratados 0 oue se con
traten durante el elercicio para instalación de 
las oficina* de Correos v Te’ecomunicaclón. in
cluso los alcufieres de las Administraciones de 
Andorra y Tánger, etc........................................

Gastos diversos

G a s t o s  v a r io s  

De carácter general 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

Se sustituye la expresión de este concepto por la 
siguiente*

«Para sa^^'a^er la prima correspondiente al abo
no en pesetas papel de los conceptos de gasto 
pagaderos en el extraniero. para los que se ha
lle legalmente preestablecida la liquidación en 
pesetas oro. aplicando un cambio especial redu 
cido a las divisas que se destinen al pago de 
sueldos, emolumentos personales 0 inherentes al 
cargo v viáticos ( excepto dietas), v  el cambio en 
el mercado .ibre a estas últimas» ......................

Para atenciones referentes a sostenimiento y ser- 
vWns de de Io.q T ^ q t i t n f o p  de Sanidad Patronato 
Nacional Antituberculoso y asistencia médico- 
sanitaria a / la Guardia Civil, oue venían co
rriendo obligatoriamente a cargo de Ayunta
mientos no superiores a 20 000 habitantes .....

D ir e c c ió n  G en er al  de S eguridad

Se sustituye su redacción por la siguiente:
«Para el pago de la cuota anual que a España co

rresponde abonar (diez francos suizos por cada 
15 000 habitantes) para sostenimiento de la Co
misión Internacional de la Policía Criminal, es
tablecida en París, y para los gastos resultan
tes del efnpleo del idioma español en las Asam 
bleas oue celebre la Comisión» .........................

Se sustituye la redacción de los dos subconceptos 
por la siguiente:

«Para el pago de la indemnización familiar al 
personal de Generales. Jefes Oficiales. B rigad as  
y Sargentos asi como a Cabos primeros v Ca
bos oue, por contar con doce 0 más años de 
servicios 0 diez de empleo, disfruten del sueldo 
de Sargento, al igual que lo percibe la Guardia 
Civil» ........................................ .............................

Para el pago del subsidio familiar a los Cabos 
sin sueldo de Sargento y Policías Armador de 
estas Fuerzas (Ley de 18 de diciembre de 1950).

J efatu r a  P r in c ip a l  de T e lég r a f o s  v S er v ic io s

GENERALES DE TELECOMUNICACIÓN

Para los gastos que ocasione la ampliación de las 
instalaciones del Servicio Telegráfico Telex ......

;>9.050.0C

i: r

i
1 l

i 1 
i 1.500.000.0»" i
; i

i

200.0ÜÜ.0C 

1.230.GOO.OC

’

9.890.000.00 

55.000.000.00

212.170,00

12.248.697.00

17.627.216.00

r
i

5.000.000.00 i

\
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Capítulo Artículo Grupo  Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aumentos B a j a s

Peset a s Pesetas

2.°

/i

i

i

\

3.o

4.®

1

5.°

ií

■,
í

¡ j
¡ } 

i

6.0

3.0

2.0

3.0

3.0

4.0

3.0

7.0

8.0

1.0

2.0

3.0 

Unico

5.0 

20

’
Subsistencias, hospitalidades, transportes, 

acuartelamiento y vestuario

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de la  G u a r d ia  C iv il

Se sustituye la expresión de este concepto por la
siguiente:

«Para el pago de masita-vestuario: a Generales, a 
razón de 4 320 pesetas anuales; Jefes y Oficiales, 
a 3 600; Brigadas jr Sargentos. 2.880; Cabos y 
Guardias, a 2.160, o'personal asimilado a dichas 
categorías, así como para el del Ejército con 
destino en el Cuerpo y que posea dichos em-
nW's o asi mi1 ación es» .................................................

Se sustituye la expresión, de este concepto por la 
siguiente:

«Para el pago de masita-vestuario al personal del 
Cuerpo aue presta sus servicios en la Casa Mi
litar de Su Excelencia el Generalísimo y Jefe 
del Estado, a razón de 2.880 pesetas anuales a 
Suboficiales y 2.160 pesetas a clases de Tropa»...

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de S e g u r id a d

Se sustituye su redacción per la siguiente:
«Para abono de la masita de vestuario, a razón de 

4 320 pesetas anuales al General Inspector; Je
fes. Oficiales y Maestros Armeros, a 3.600 pese
tas; Brigadas y Sargentos, a 2.880; Cabos y Po
licías. a 2160 (en esta dotación se encuentra 
comprendida la masita de, vestuario de los Jefes. 
Oficiales Brigadas y Sargentos de la Policía de
Tráfico)» .........................................................................

Para iguales ateheiones del Batallón de Conduc
tores ..................................................................................

Se- sustituye su expresión por la siguiente:
«Para gratificar por vestuario, a razón de 2.250 

pesetas anuales cada uno. a los Cabos y Poli
cías del Cuerpo de Policía de Tráfico, así como 
a los de dicho Cuerpo procedentes de Vigilantes 
de Caminos» .................................................................

Campo de concentración

Para toda clase de gastos de sostenimiento y en
tretenimiento del campo de concentración de 
Nanc.lares de Oca (Alava), etc.................................

J e f a t u r a  P r in c ip a l  de C o r r e o s  y  C a ja  P o s t a l  
de A h o r r o s

Para las conducciones contratadas, terrestres y 
marítimas con destino al transporte. de la co
rrespondencia. etc..........................................................

Para las conducciones marítimas contratadas y 
transporte eventual del correo internacional por 
buoues de Compañías no subvencionadas ni con
tratadas. etc. ...............................................................

Para el transnorte del correo aéreo a cargo de 
Empresas nacionales y extranjeras, tanto en el 
servicio interior como en el internacional, etc. ...

Alimentación de ganado

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de S e g u r id a d

Se sustituve su redacción por la siguiente:
«Para alimentación de 400 caballos, a razón de 

4 kilos diarios de cebada y 6 de paia a cada uno. 
agua, herrajes, medicamentos y honorarios del 
personal facultativo encargado de su asistencia».

Auxilios, subvenciones y subsidios

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de B e n e f ic e n c ia  y - O b r a s  
S o c ia l e s

Para subvención al Pondo de Protección Benéfico 
Social como consecuencia de la Ley de 5 de no
viembre de 1940 y de conformidad con el pre
supuesto del mismo .....................................................

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de S a n id a d  

Patronato Nacional Antituberculoso 

Aportación del Estado a la Lucha Antituberculosa.

!i

67.844.670.00 

166.860,00

20.300.680.00

1.036.160.00

1.292.625.00

3.000.000.00

2.000.000.00 

7.900.000,00

25.000.000,00

i

j

1.400.000.00

250.000.00

4.500.000.00
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Aumentospesetas B a j as

Pesetas

3º 4º

í

i ;

¡
i
i '

1

?

:í

:

;

1 1 

i

5>
í
1

'

i
[

■ |
(i

! .

1

 4 º

1

i

e,n

9«

10

\
¡
1

i
•

i

|

! 4 °

i
j
1

J

1

 2 º
\

i 8*

3 o

i •

i
;

1

ÜPlCG

'
I Unico

í
?Ü
i.

!.«•

1,
i

; a,*

8 >

 Dirección Gene r a l  d e  l a  Guardia C ivil 

 Para el pago de primar: por pólizas de Seguros por  
casos de inutilidad permanente o muerto del
personal :ivil al servicio del Cuerpo .........................

 Para el pago de indemnización fam iliar a Gene- 
 rales. Jefes, Oficiales. Suboficiales. Cabes prime 
 ros y Cabes con más de doce años de servicio 
 o diez de empleo, que disfruten sueldo de Sar- 
 gente y Cabos primeros y Cabos sin sueldo de 
 Sargento, Guardias y Matronas .........................

 Parque Móvil De Ministerios Civiles

 Para las atenciones de todo índole destinadas a 
sostenimiento ndnuisiP’ón v conservación de los 

 vehículos, servicios, edificios. Escuelas, seguros 
 y gastos generales del Parque Móvil de Minist.e- 

rios Civiles, el o 
 Se a 1 m ontan cuatro vehículos de representación 
 a 33.2í)8 pesetas cada. uno. para los Ministerius 

de Asuntos Exteriores (Obispo do Urgel». de la 
 Gobernación i Comisaria General de Ordenación 
 Urbana y Gobierno Civil de Barcelona^ y de 
 Comercio (Dirección General de Cooperación 
 ;*EoonóYnicab y uña furgoneta, a 32.116. para el 
 Ministerio de la Gobernación (Hospital del Niño 

Jesús) ...... ........................................................................

Comisaría G eneral para la Ordenación Urbana 
1 oe Madrid

La expresión de este concepto se cambia por la de: 
«Décima anualidad para obras y adouisiciones del 

Plan de Ordenación Urbana .de Madrid y sus 
1 alrededores» ............................................................ - ......

Comisión de Urbanism o de Barcelona.

La expresión de este concepto se sustituye por la 
siguiente:

«Begunda anualidad para ejecución de obras, ex
propiaciones o adouisiciones correspondientes f l  
Plan de Ordenación Urbana de Barcelona y su 
comarca (Ley de 3 de diciembre de 1953)» .......

i
A dquisiciones y construcciones ordinarias

Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

A d q u is ic io n e s  y  c o n s t ru c c io n e s  o r d in a r ia s  : 

Dirección General de Seguridad

, Se sustituye su expresión por la siguiente-:
«Para la adquisición de caballos con . : 

destino a los Escuadrones del Cuerpo '
dé Policía Armada ................................ 78.700,00 :

Para la adouisieión de equipos de mon
tura. mantas sudaderos para el gana
do, collares de cadena, trastes de 
limpieza v bolsas de herrador, así cr^ j 
mo la >enaración y entretenimiento | 
de todo ello» .................. ,■........................ 60.000.00 *

Se sustituye su expresión por la siguiente: j 
«Para adouisieión de canos de escuadrón, atalajes j 

para los mismos, bicicletas y molinos triturado- j 
res de piensos, asi como sus accesorios y re 
puestos y gastos de entretenimiento y reparación
de todo este m aterial» ................... .............................  \

\
P o lic ía  A n n ad a  |

!
- La expresión dé este concepto se sustituye por !n !

siguiente* S 
«Para la* atenciones de toda índole j 

destinadas a la ndouisicion. sostenl- ? 
miento, conservación y gastos genera- j 
les de los vehículos correspondientes 
a las Banderas Móviles Motorizadas i
de nueva creación ................................  6.372.733.3-1 i

.P?»*a las atenciones de toda índole des- ! 
tinadas a la adouisieión. sosten i míen- j 
to conservación v gastos generales j 
de los* vehículos correspondientes j
rn la mn*privación de los escuadrones 1 

1 de Gaballería ..... ....... ...................... . 500.000,00

1

9.706.00

ií
i

93.192.142.0° i 
! i

: \

] j 
i ! i 1i í

i i 
i185 348.00 !
¡í

!  ¡ i i
i

| *  j
i ¡1 i i i i :
! i
i
: t

S i  
i í! i  L !: |
i ' ii i
! í
! • i
i ' i

: . j
1 1 

1
•

a  ;

\ ! 
í.

! i
: i

¡ ií 1

¡ • : 
i '
í í
' 1.688.523.16 ‘

9

9

506.000,00
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£
DF,81GNA CTON DE LOS GASTOS j

Aumentó? ( 

Pesetas *

B a j n s 

pe^PTfi?

o 0

í

!
í

1
i

4.?

>
i

1 !

6*

E.°

I

)

í
5

n  >

1
¡

i
i
!

!
tl

l.o
j

1
i

|
i

¡

I
í
i
ti
\
s

2*

P 2

2." (nvo.*

1.0

2 ®

3.°

5.0

1.0

:

’ i 

í
° «'i\ <•', .•

: )

1
; í 

; ITnirO ^

: i

i
i 1

i

í
i i 

!

Unico j
í ■

i í

i
\
\
í •

í

í
1
1
I.

1 ] 0

/

10

i

i ¡í

5.®

2 o

Unico

Oí»ras de conservación y reparación

J ít v t 'Ra P rincipal nr Corchó,.- y C.\.t\ Fosen.
í)E Ahorros i

Para conservación y reposición do las adquisición. 
nes i..ve\i.sras en los números 1 y 2, apartado A), ¿ 
del articulo octavo de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 ................. •.................................................. . . . ............. !

(Tastos reembolsa bles

J ffattrv P rincipal di. Tri.ivaR.AFos y Servicios
ca'NKRAi.FS DE Tía ,E(-í >MU NIC ACIÓN :•

Para pago por saldos do la correspondencia tele- i 
gráfica. radiotelegiulica o telefónica internado- ¡ 
nal e interior, cuyas cuentas se liquiden duran- 
Te el ejercicio, aunque se refieran a  los ante- \ 
ñores .............. ........  ................... .................................'

D euda
r

Otros gastos ;

•T.l grupo único pasa a ser T°>

J efatura P rincipar de Correos y Caja P ostar 
de Ahorros

Para amortización y pago de intereses de las ope
raciones concertadas entro la Dirección General 1 
de Correos y Telecomunicación y la Caja Pos
tal de Ahorros, según el régimen autorizado por 
Ley de 8 de noviembre dq 1941 y conforme a lo 
dispuesto en el artículo octavo de la de 22 de 
diciembre de 1953 ...................................................... .....

G astos de c a rá c te r  e x tra o rd in a rio  { 
o de p rim er estab lecim ien to  \

\
C o n stru ccio n es  y a d qu isicion es e x tra o rd in a ria s  j 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales i
i

Para adquisición de terrenos, edificios, obras de j 
adaptación en éstos y construcciones de otros 
con destino a los nuevos Gobiernos Civiles, así 
como los gastos de mobiliario e instalación de 
los mismo3 ................................................................ ......... i
D irección G eneral de Beneficencia y Obras j 

Sociales \
\

Para continuar las obras riel Gran Hospital óe
.la  Beneficencia General ................................... j

Dirección General de Sanidad

Patronato Nacional Antituberculoso

Subvención al Patronato Nacional Antituberculo
so para adquisición de terrenos y edificios, obras 
de construcción, ampliación y reparación de los 
mismos, etc................................................................................

Dirección General de la Guardia Civil

P ara construcción de un cuartel con destinó al 
alojamiento de las fuerzas del primer Tercio, etc. 
(última anualidad) ...........................................................

i i
J efatura P rincipal de Correos y  Caja P ostal 

de Ahorros

Para adquisición de material de transporte del 
correo por vías terrestre, marítima y aérea, así 
como para sacas, carteras, equipos del personal 
de porteo v distribución, etc.........................................

Instalaciones

J efatura P rincipal de Correos y  Caja P ostal 
de Ahorros

Se sustituye su expresión por la siguiente:
«Para adquisición de máquinas de calcular, cla

sificadoras, atadoras y de inutilizar sellos de 
franqueo, balanzas, buzones, mesas-casilleros yj

f

2  3fMl.fiOfi.00 :

8  ,112.870,00 '

|

1

i

'  472:197,06 j
i

j

¡
i

!

i
i

4.500.000,00 | 

868.962,00

4

22.351.210,00

1
1

1

i
i
1

¡
i!
i

25.000.000.00

738.816,52
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Aumentos

Pesetas

B a j a s  . 

Pesetas

4.° 2.0 I.3

■

U nico
i

casilleros de apartados: reposición y reparación ! 
del m obiliario de las O ficinas de Correos y m a
terial de m ecanización de todas clases, especial
m ente pam  las centrales de Madrid y Barce 
lona .........................................................................‘ ................ 1.899.000.00

5* E jercicios cerrados
i ! / 1

Unico
.

Unico

Obligacit/ncs a J cetas a ere di‘los en qiie se anuló 
reman ente

Servicios- varios ..................................... .............. ;........* ... 13.923.526.28

il i 022.526.750,87 ; 58.537.922.80! i
SECCION SEPTIM A

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS 

I o
1

í

! LO

\

!
'

4.° .

i¡
í1
f

í
Unico

Unico

i P erso n al

H a b e r e s  a c tiv o s

Sueldos 1 

Cuerpo de Administración Civil

Personal Teaiicchadminístrativo y Auxiliar
En la plantilla de la Escala Auxiliar se aumen

tan  7 Auxiliarás de tercera clase, a 6.000 pesetas.
Pagas extraordinarias, acumulables al sueldo, etc.

Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas

En la plantilla de este Cuérpo se aum entan 1 pla
za de Ayudante Mayor de primera, a 20.160 
pesetas, y 10 Ayudantes Mayores de segunda, 
a  18.480 ...................................... .............................................

i
\

!

42.000,00
7.000.00

204.960,00
... Pagas extraordinarias, acumulables al sueldo, etc. 34.160.00
. o ^

1
3.o

2o

Otras remuneraciones

JRemuneraciones varias

Subconcepto 1.®—Para remuneraciones complemen- 
tarias a  los Jefes Técnico - Administrativo' de las 
Secciones o Negociados, Central, etc....... ............ 310.460,00

• '2.®

1.®

1.0

15

M aterial

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l

De o fic in a s , no in ven ta r ia b le

Servicios centrales y generales

Gastos generales de calefacción, alumbrado y lim
pieza de los lopales habilitados para oficinas en 
el edificio de los nuevos Ministerios ...... .............. 150.000,00

•

3.o ,

I.®

lo

Gastos diversos 

G a st o s  v a r io s  

De carácter general 

Servicios centrales y generales

*

%

2® Cnvo.)
(El concepto único pasa a ser 1:°)
Para satisfacer la prima correspondiente al abo

no en pesetas papel de los conceptos de gasto 
pagaderos en el extranjero, para los que se ha
lle legalmente preestablecida la liquidación en 
pesetas oro, aplicando un cambio especial re
ducido a las divisas que se destinen al pago de 
sueldos, emolumentos .personales o inherentes al 
cargo y viáticos (excepto dietas), y el carribio 
en él mercado libre a estas últimas .................. 154.332,00

27.075.118,43

10.000.000.00

2.0

Lo

2.o

Seguros sociales

Seguros Sociales, Subsidios a la Vejez e Invali
dez. Obligatorio de Enfermedad y Subsidio Fa
miliar Accidentes del Trabajo, etc. ..•...................

Plus de Cargas Familiares, pago de cuotas del 
Montepío Laboral y Seguro Obligatorio de En
fermedad del personal de Capataces y Peones 
Camineros ......................... ..........................................
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Aumentos  
Pesetas 

B a j a s

Pesetas

3.º

5.°

4.°

5."

9.0

1.°

2.0

3.0

1.0

2.0 

3.0- 

U

12 (n vo j

3.0

6.0

8.° (nvo.)

4.0

5.° (nvo.)

8.0

9.0

5.0

10

11

13 (n vo j

4.0

Auxilios, subvenciones y subsidios

Obras y Servicios Hidráulicos

Suscripciones a ios Comités Central de Londres 
de la Conferencia Mundial de la Energía y al
Internacional de Grandes Presas ........................

Idem a la Asociación Internacional para distri
bución de aguas .....................................................

Idem a la Confederación Internacional de Gran
des Redes Eléctricas ............................ .................

Subvención para ampliación y mejora del abas
tecimiento de aguas potables al Monasterio de 
Sanra Me r a  de Montserrat, por una sola vez
(Ley de 15 dé julio de 1952) .....................

Suscripciones a los Comités Central de Londres 
de la Conferencia Mundial de Energía; e Inter
nacional de Grandes Presas; a la Asociación 
Internacional para la Distribución de Aguas, a 
la Confederación Internacional de Grandes Re
des Eléctricas y demás Organizaciones Interna
cionales de Estudios Hidráulicos . ................

Puertos

Subvenciones a las Juntas y Comisiones Adminis
trativas de Puertos, al objeto de atender al pago 
de obras en curso de ejecución o que se auto
ricen. etcétera ..........................................................

Subvención para atender ai pago de intereses y 
amortización de las obligaciones que están emi
tidas por las Juntas de Obras y Comisiones Ad
ministrativas de Puertos, etcétera ........................

Para las obras de acondicionamiento de los puer
tos de Huelva y Sevilla, de acuerdo con la Ley 
de 7 de abril de 1952, sobre el Plan de obras, 
colonización, industrialización y ' electrificación 
de la provincia de Badajoz ......................... ................

Ferrocarriles

Para la construcción del Teleférico de Sierra Ne
vada. con arreglo a la Ley de 19 de diciem
bre de 1951 ........... ......................................................

Para otorgar a la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles una subvención compensadora 
del déficit que pueda experimentar su explota- 

! ción y fie las mayores inversiones a que se re
fiere la Ley de 16 de diciembre de 1954 ..................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

A d q u is ic io n e s  y  c o n st r u c c io n e s  o r d in a r ia s  

Carreteras

Para obras nuevas de carreteras y modificaciones 
de trazado en las existentes, tanto nacionales 
como comarcales y  locales, construcción y re
construcción de sus puentes y demás obras de
fábrica, etcétera .......................................................................

A la redacción de este concepto se añadirá «y  en
tretenimiento de las mismas durante su eje
cución» .............................................................................................

Obras y Servicios Hidráulicos

Formación v pago de expedientes de expropiación, 
obras, jornales, materiales, medios auxi.iarcs, 
obras e instalaciones en pantanos, saltos de pié 
de presa, líneas de transportes, canales, ueríva-
ciones. redes de acequias, etcétera ...........................

Formación y pago de expedientes de expropiación, 
obras, lornales materiales y medios auxiliares 
de defensa y encauzamiento de corrientes de 
aguas con arreglo a los planes aprobados, etc .. 

Para realizar en la provinció de Badajoz el Plan 
de obras aprobado por Ley de 7 de abril de
1952 -tcétera ........................................................................

Para realizar en la provincia de Jaén el plan de 
obras aprobado poi Ley de 17 de Julio de 1953 . . .

Puertos

Para toda clase de obras en puertos de interés 
general < de refueio oara embarcaciones pes
queras **egfm la Ley de 30 de diciembre de N I2* 
defensas de costas contra la acción del mar. etc.

110.000,00

6.287.967,52

46.948,050,00

12.000.000,00

923.113.000.00

20.731.674,72

8

41.900.000.00

98.693.689.88

179.167.961.82

3.711.495.77

45.000.00

40.000.00

25.000.00

1.056.346,90

5.500 000,OC 

8

460.460.0i
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 Aum e n t o s

Pesetas           

B  a j a s  

Pesetas

3.°

4.0

5.0

' £.5
¡

]
i

i

i

j

i

,
1

1

(

•
i

!
i 6.o

.
i

j

] i 
|

8.0

}

1.0

Unico

4

3.0

.

5.0

.

i
í
¡
i1

2.0 |

i

1
i

7.0 |

r

3.0
it

4.0

Unico

... ^  .

6.0 

7.»

1.°

6.0

7.° (nvo.) 

8.o (nvo.)

2.°

9.0

3.0

4.° (nvo.)

Unico

/

Y ! 
; Para toda clase cié obras, incluso dragados, exprc- : 
i piacicnes y suministros en puertos .de hue’T: j 

«enera 1 o de refugio para embaroaciop.es pes- 
1 queras, según Ley de 30 de diciembre de 1912;
! defensa, etcétera .................................................
• Para las obras de defensa de la cosía catalana
■ así como las de defensa y reparación de las mu- 
S rallas de Cádiz, etcétera ...................................
• Para las obras de defensa del barrio de Oros, de 
1 San Sebastián, en la parte que le correspondo 
i abonar al Estado, etcétera .......................... ...

Ferrocarriles

Obras de mejora, ampliación, enlace y electrifica.' , 
| ción de lineas férreas y adquisición de material

móvil y de tracción, etcétera .............................
Para realizar en la provincia de Badajoz el Plan 

de obras aprobado por Ley de 7 de abril de 1952. 
acondicionamiento del Ferrocarril de Zafra a 
Huelva y terminación del de Talavera de ia
Reina a Villanueva de la Serena ......................

Para pago de las obras del ramal ferroviario des
de la refinería de Escombreras a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles, con arreglo
a la Lev de 16 de diciembre de 1954 ................

Para continuar la construcción del ferrocarril de 
Chamartín de la Rosa a Carabanchel, incluidas 
las obras realizadas en 1954 y no comprendidas 
en el crédito otorgado por Ley dé 15 de julio 
de dicho año .............................. *.........................

Obras de conservación y reparación

Carreteras

Para obras de conservación, reparación, mejora de 
acondicionamiento en toda clase de carreteras, 
tanto nacionales como comarcales y locales, no
incluidas en el Plan de Modernización, etc........

Para realizar en la provincia de Badajoz el Plan 
de obras aprobado por Ley dé 7 de abril de 
1952, etcétera .................................................. ....

Transportes por carretera

Nueva maquinaria para los nuevos talleres del 
Parque Central de Automovilismo y Maquina
ria, etcétera ...........................................................

Gastos reembolsables

Ferrocarriles

Para que por el Ministerio de Obras Públicas, y 
como anticipo reintegrable a las respectivas enti
dades explotadoras de ferrocarriles de vía estre
cha, incluso los del Estado, se atienda al pago de 
los plazos de material comprendido en el Plan 
de mejoras aprobado por Ley de 17 de julio de 
1953 que deban ser satisfechos antes de que por 
aquel Ministerio haya sido determinado el ferro
carril a que ha de adjudicarse el material con
tratado ....................................................................

Gastos de carácter extraordinario 
o de primer establecim iento

C o n s t r u c c io n e s  y  a d q u is ic io n e s  e x t r a o r d in a r ia s  

Ferrocarriles

Para la adquisición de vagones con destino a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, es
tablecida por Ley de 17 de julio de 1953 ............

Ejerciciosf cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios .......................................................

1.236.813.24 

852.157.40 

482 081,09

1.017.500,00

31.220.607,32

4.000.000,00

i

72.814.115,68

6.Ó86.064.54

1.172.542,50

135.700.000,00

5.248.406,45

1.630.472.158.96

250.000.00

i

2.600.015.40

9.970.822.30

(Continuará.)
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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO DE ju s t i c i a

DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, a 
don Fructuoso Cid y Abad, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundó 
del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Ciases 
Pasivas ctel Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
p >r clasiíicación le corresponda, por haber cumplido la 
edad r-g lamentarla. a don Fructuoso Cid v Abad Magis
trado de término, que sirve su cargo en la Audiencia Te
rritorial de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de enero de' mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Justicia.

ANlONlO I1UKMLMJ1 BAftALES

DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se i ndulta
parcialmente a Antonio Sánchez López.

Visto el expediente de indulto de Antonio Sánchez Ló
pez. condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla 
en sentencia de dieciocho üe octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos. como autor de un delito de malversación 
de caudales públicos y de otro de falsedad, sin circuns
tancias modificativas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de seis años y un día de presidio mayor, por el 
delito de malversación, y a la de dos años cuatro meses 
y un día de presidio menor, por el de falsedad; y tenien
do en cuenta las circunstancias que concurren en los he
chos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Sánchez López de la mi
tad de las penas privativas de libertad que le quedan 
por cumplir y que le fueron Impuestas en la expresada 
sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITUIiM ENDl BACALES

DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se indulta 
parcialmente a Baldomero Villodre Alarcón.

Visto el expediente de indulto de Baldomero Villodre 
Alarcón, condenado por la Audiencia Provincial de Cuen
ca en sentencia de diez de marzo de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, como autor de un delito de hurto, con 
la concurrencia de una circunstancia agravante, a la 
pena de cuatro años dos meses y un día de presidio me
nor. y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Deóreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentencianodar; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a nropuesta del de Justicia,

Vengo en Indultar a Baldomero Villodre Alarcón de

j la mitad de ia pena privativa de libertad que le queda 
i por cumplir y que le fué impuesta en ia expresada sen» 

tencia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Miai3try de Justica.

ANTONIO ÍTURMEND1 BANALES

DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se modifica
la composición de la Junta Nacional de los Ilustres
Colegios de Procuradores de los Tribunales.

El Estatuto general de los Procuradores de los Tribu
nales atribuye a la Junta Nacional de los Ilustres Cole
gios. entre otras importantes funciones la de represen
tar a la profesión con carácter nacional. Quedan integra» 
dos en ella el Decano y Secretario del Colegio de Madrid, 
á ios que se asigna la Presidencia y Secretaria, respecti
vamente, y doce Consejeros más, seis de ellos Decanos 
de Colegios y seis de nombramiento ministerial.

El amplio cometido que tiene asignado el expresado 
Organismo, y la intensa labor en que se traduce, aconse
jan alimentar el número de los miembros que lo integran, 
llevando a su seno dos Consejeros más, que ostentarán la 
representación de aquellos Colegios que por su importan
cia o número de componentes tienen destacado influjo 
en la vida profesional. Se atiende así junto a necesida
des perentorias, legítimas aspiraciones de la profesión.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de MI» 
nistros, y a propuesta del de Justicia,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—El artículo cincuenta y seis del Es
tatuto general de los Procuradores de los Tribunales, 
aprobado por Decreto de diecinueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, quedará redactado en la 
siguiente forma:

«.Artículo cincuenta y seis.—La Junta Nacional de los 
Ilustres Colegio^ de Procuradores de los Tribunales se 
compondrá de Presidente Vicepresidente. Secretarió Vi
cesecretario, Tesorero y los Consejeros, cuya designación 
se hará en ia forma siguiente:

Primero. Los cargos de Presidente y Secretario serán 
desempeñados, respectivamente, por el Decano y Secre
tarlo del Colegio de Madrid.

Segundo El Vicepresidente, Vicesecretario y Tesore
ro serán nombrados por la misma Junta Nacional entre 
los Consejeros que la integren.

Tercero. Los Consejeros serán catorce: dos nombra
dos por el Ministerio de Justicia entre Decanos de Cole
gios que por su importancia o número de componentes 
tengan destacado influjo en la vida profesional; seis, 
designados libremente por el Ministerio de Justicia entre 
los que ejerzan la profesión de Procurador, y los Qtros 
seis, entre Decanos de Colegios, en la siguiente formá:

a) Serán Consejeros permanentes los IJecanos de los 
Colegios de Barcelona y Sevilla.

b) Cada dos años, y por orden alfabético de las po
blaciones correspondientes, actuarán como Consejeros los 
Decanos de dos de los Colegios enclavados en capitales 
donde exista Audiencia Territorial, y

c) En igual tiempo y forma se nombrarán Consejaros 
a los Decanos de dos de los Colegios constituidos en capi
tales que cuenten con Audiencia Provincial.»

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo establecido en el , presente Decre
to, y. facultado el Ministro de Justicia para dictar las que 
estime necesarias para su debida ejecución y cumpli
miento.
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Dado en el Palacio de El Pardo a veintiocho de  enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 

FRANCISCO  FRANCO
Ministro de Justicia. 

UNIO rTURMGNTU BASALE?? 

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria 
a don César Camargo Marín, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro d^ Justicia, y de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo ¡ 
del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases i 
Pasivas del Estado, ;

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que ! 
por clasificación ie corresponda, ppr haber cumplido la ¡ 
edad reglamentaria, a don César Camárgo Marín. Magis- ! 
trado de término, que sirve su cargo en la Audiencia Pro- ¡ 
vinciaí de Segovla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro a© Justicia.

ANTONIO iTURM&NÜl BANALES

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se conmuta 
a Concepción Guillén González la pena de muerte que 
le fue impuesta.

Visto el expediente dé indulto de Concepción Guillén 
González, condenada por la Audiencia Provincial de Va
lencia, en sentencia" de cinco de friárzo de mü novecien 
tos cincuenta y tres, confirmada por la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo, en otra de ocho de junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, como autora, por inducción, 
de un delito de asesinato, con la concurrencia d^ dos cir
cunstancias agravante? de la responsabilidad criminal a 
la pena de muerte, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en Jos hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil chocientos 
setenta, reguladora de ia gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril dt mil novecientos treinta y ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal y Audiencia de Valencia, Fis
cal del Tribunal Supremo y Sala Segunda de este Alto 
Tribunal; previa deliberación dél Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Concepción Guillén González Ja 
pena de muerte que le fué impuesta en la expresada sen^ 
tencia por la de treinta años de reclusión mayor, acce
sorias legales correspondientes e interdicción civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro ce Justicia,

ANTONIO ITURMENin HIÑALES 

 MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 28 de enero de 1955 por los que se pro
mueve al empleo de Generales de División a los Ge
nerales de Brigada don Carlos Marín de Bernardo Las
heras y don Antonio Valcarce Gallegos.
Por existir vacante en ia escala de Generales de Di

visión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de ingenieros don Carlos Marin 
de Bernardo Lasheras; a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo én promoverle ,al empleo de General de Divi
sión, con la antigüedad de esta fecha, destinándole a las 
órdenes del Ministro del Elército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ, GRANDES

Por existir vacante en la escala do Generales de D ivi
sión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de Ingenieros don Antonio Val
carce Gallegos: a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General ae Divi
sión, eon la antigüedad de esta fecha, nombrándole G o
bernador Militar de Zaragoza y Subinspector de la quin
ta Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
' El Mirusr.ro del Ejército.
AGUSTIN  M UÑOZ GRANDES

DECRETOS de 4 de febrero de 1955 por los que se pro
mueve al empleo de Generales de Brigada de Ingenie
ros y de la Guardia Civil a los Coroneles don Luis 
Asensio Serrano y don Eusebio José García del Castillo.

Por existir vacante en la escala de Generales de BrF 
gada 'de Ingenieros, y en consideración a los servicios y 
circunstancias dej Coronel de dicha Arma don Luis Asen
sio Serrano: a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, nombrán
dole Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército VT! y de 
los Servicios de Ingeniemos de la séotima Región Militar 

Así lo dispongo oor el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Elército.

AliUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de la Guardia Civil, y en consideración a los ser
vicios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don 
Eusebio José García del Castillo; a propuesta del Minis
tro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de la Guardia Civil, con la antigüedad de esta fecha, d e^  
Uñándole a las órdenes del Director General de la Guar
dia Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ael Ejercito.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDS9 ‘

DECRETOS de 4 y 5 de febrero de 1955 por los que se 
 concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 

San Hermenegildo a los Generales de Brigada de Ar
tillería e Infantería don Fernando Esquifino Pascual 
y don Pedro Lozano López.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Fernando Esquifino Pascual y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, fecha en que cum
plió las tondiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mimstru dei Ejercito.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería don Pedro Lózbno López y de
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con formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiséis de noviembre 
do mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que cum 
plió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO
lrl Ministre- rlí'i KJórclto.

/VUUST1N MUÑOZ G£íANDES

DECRETO de 9 de febrero de 1955 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Subinspector de la Legión el G e
neral de Brigada de Infantería don Rafael López-Dó

origa Blanco.

Vengo en disponer que o) Genera! de Brigada de In
fantería don Rafael López-Dóriga Blanco, Jefe de la In- 
íantería Divisionaria de la División número setenta y dos, 
pase a ejercer el cargo de Subinspector de la Legión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre'» del E jército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 9 de febrero de 1955 por los que pasan a 
ejercer el cargo de Vocales de la Junta Superior de 
Patronatos de Huérfanos de Militares el General de 
División don Antonio García Navarro y el General de 
Brigada de Artillería don José Larios Ochoa de Echa
güen.

Vengo en disponer que el General de División don 
Antonio García Navarro, a las órdenes del Ministro del 
Ejército, pase a ejercer el cargo de Vocal de la Junta 
Superior de Patronatos de Huérfanos de Militares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ, GRANDES

Vengo en disponer que el General de Brigada de A rti
llería don José Larios Ochoa de Echagüen, a las órdenes 
del Ministro del Ejército, pase a ejercer el cargo de 
Vocal de la Junta Superior de Patronatos de Huérfanos 
de Militares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Minlsrro de i E jército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de febrero de 1955 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Gobernador Militar de Barce
lona y Subinspector de la cuarta Región Militar el 
General de División don Fernando Pérez Porro.

Vengo en disponer que el Genera’ de División don Fer
nando Pérez Porro, Jefe de la Agrupación Especial do 
Costa de Rías Bajas y Gobernador Militar de Pontevedra,, 
pase a ejercer el cargo de Gobernador Militar de Barce
lona y Subinspector de la cuarta Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta, 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de! E jército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se de
clara desierto el concurso convocado para instalar en
Galicia una fábrica de pasta Kraft.

Por Decreto de cinco de mayo de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro se convocó un concurso para instalar era 
la provincia de Pontevedra o en la de La Coruña, una 
fábrica de pasta Kraft, cruda y blanqueada, con una ca 
pacidad de producción de veinticinco mil a treinta mil 
toneladas métricas año, con posibilidad de am pliación 
hasta .sesenta mil toneladas métricas año de pasta celu
lósica, fijándose un plazo de seis meses para la presen
tación de solicitudes.

No habiéndose presentado ningún concursante dentro 
del plazo fijado, a propuesta del Ministro de Industria y  
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se declara desierto el concurso con 
vocado por Decreto de cinco de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro para instalar una fábrica de pasta 
celulósica en la provincia de Pontevedra o en la de 
La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de enero de 1955 por la 

que se lleva a efecto una corrida de 
escala en el Cuerpo de Funcionarios 
Subalternos del Patrimonio Nacional.

limo. Sr.: Existentes tres vacantes en 
el Cuerpo de Funcionarios subalternos 
del Patrimonio Nacional, como conse
cuencia de las siguientes bajas:

Don Luis Casso Guirao, de la categoría 
de 10.300 pesetas anuales, que falleció el 
24 de octubre de 1954.

Don Francisco Fernández Téllez, de la 
categoría de 8.900 pesetas anuales, que 
lalleció el 3 de noviembre de 1954.

Don Antonio Sánchez Granjo. de la ca
tegoría de 8.500 pesetas anuales, que fa
lleció el 23 de octubre de 1954,

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Consejo de

Administración del Patrimonio Nacional, 
ha tenidó a bien disponer que se lleve a 
efecto la correspondiente corrida de es
cala. confiriendo les siguientes nombra
mientos en ascenso reglamentario:

Don Dionisio Pérez Santos, a la cate
goría de 10.300 pesetas anuales, más dos 
pagas extraordinarias acumulables, por 
el turno tercero y fecha 25 de octubre 
de 1954, en vacante producida por el fa
llecimiento de don Luis Casso Guirao.

Don Angel Vicente Sanz, a la catego
ría de 9.600 pesetas anuales, más dos pa
gas extraordinarias acumulables. por el 
turno tercero y fecha 25 de octubre de 
1954. en vacante producida por el ascen
so de don Dionisio Pérez Santos.

Don Secundino López Gómez, a la ca
tegoría de 8.900 pesetas anuales, más dos 
pagas extraordinarias acumulables, por el 
turno segundo v fecbn dp 25 de octubre 
’e 1954. en vacante producida por 

so de don Angel Vicente Sanz.
Don Eduardo Alia Fernández, a la ca

tegoría de 8.900 pesetas anuales, más dos 
pagas extraordinarias acumulables, por 
el turno tercero y fecha 4 de noviembre 
de 1954. en vagante producida por falle
cimiento de don Francisco Fernándea 
Téllez.

Don Esteban Callejo Gómez, a la ca
tegoría de 8.500 pesetas anualés. más dos 
pagas extraordinarias acumulables. por 
el turno s.^undo y fecha 25 de octubre 
de 1954, en vacante producida por ascen
so de don Secundino López Gómez.

Don Lázaro Aragüe. Chaves, a la cate
goría de 8.500 pesetas anuales, más do 3  
pagas extraordinarias acumulables. por 
el turno primero y fecha 24 de octubre, 
de 1954 en vacante producida por falle
cimiento de don Antonio Sánchez Granjo.

Don Félix ftlonso Minguez. a la cate
goría de 8.500 pesetas anuales, más dos 
pagas extraordinarias, acumulables. por 
el turno nrimero y fecha 4 de noviem
bre de 1954. en vacante producida por 
ascenso de don Eduardo Alia Fernández.
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Lo digo a V 1 para su conocim iento 

y efectos v onsiguientes,Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 31 de enero de 1955
CABRERO

Tmo. Br Concejero Delegado Gerente del Patrimonio NacionaL

ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la que se  asciende a don Avelino González Fernández . Jefe del Aeropuerto de Bata, de los Territorios Españoles del G olfo de Guinea.
lim o  Sr.; De acuerdo con lo dispuesto en e» articulo 25 en relación con el 7 del Estatuto del Personal al servicio de la Administración de los Territorios españoles dei Golfo de Guinea, y a propuesta de V. 1.Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien ascender, a los efectos de la determ inación .de sus haberes de cualquier clase, y mientras se halle al servicio de la Administración Colonial, a don Avedno González Fernández, a Jefe del Aeropuerto de Bata, con el sueldo anual de 13.440 pesetas y antigüedad del día veinticinco de agosto último, percibiendo la diferencia de haberes con cargo al correspondiente crédito del presupuesto de dichos Territorios.
Lo que participo a V. I. para su cono- cimiente y efectos procedentes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 1 de febrero de 1955.

CARRERO
Xlmo, Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 2 de lebrero de 1955 por la que se nombro por concurso-examen a don Juan Manuel García de Lomas R ivera , Oficial Taquim ecanógrafo de los Territorios españoles del Golfo de G uin ea .
lim o  Sr.: Como resultado del concurso-exam en celebrado para proveer una plaza de Oficia) taquimecanógrafa en el Gobierno General de los Territorios Esr pañole* del Golfo de Guinea, v de conformidad con el informe del Tribunal designado al efecto, y con la propuesta de V. I.,Esta. P iesidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar oara la misma a don Juan Manuel García de Lomas Rivera, el cual percibirá el sueldo anual de 9.500 pesetas más la gratificación de residencia y dcmAs remuneraciones reglamentarias con cargr a la sección primera, capítulo primero artículo primero, grupo segundo de! presupuesto de dichos Territorios., retrotrayéndose este nom bramiento a todos los efectos al 17 de enero próximo pasado
Le* que participo a V. I. para su conocim iento v efectos procedentes.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid. 2 de febrero de 1955.

CARRERO
Xlmo. Sr Director general de Marruecos y Colonias

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la que se nombra por concurso al Brigada don José Lloren te G u tiérrez , de  A rtillería  y don Miguel M artín López, d e ingenieros para el G obierno G enera del Africa O ccidental Española .
Hiño Sr.: Como resultado de! concurso anunciado en el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO del 26 de octubre último.

y de conformidad con la propuesta de V. I.,Esta Presidencia dei Gobierno ha te- nide a bien nombrar al Brigada de Artillería don José Llórente Gutiérrez, destinado actualm ente en el Estado Mayor Central del Ejército, y al de Ingenieros don Migue: Martín López, en el Regim iento Mixto de Canarias, para plazas de la expresada ciase en el Gobierno General de 'os Territorios del Africa Occidental Española los cuales percibirán, a partir de la tom a de posesión, los correspondientes haberes, con cargo al presupuesto de dichos Territorios.Lo que participo a V. I. para su conocim iento y efectos procedentes.Dios guarde a V I muchos años. Madrid, 3 de febrero de 1955.
CARRERO

lim o. Sr. Director general de Marruecos y Colonias

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la que causan baja en la Agrupación Temporal M ilitar para Servicios Civiles, por haber alcanzado la edad de retiro, los Brigadas de C om plem ento de la Legión y Artillería, respectivam ente, don Antonio de los Santos y  Ariza y  don Eloy M aestre M ata .
Excmos. S r es .: En cum plim iento al apartado b> del artículo 28 de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199). esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto que el Brigada de Complemento de la Legión don Antonio de los Santos Ariza y el Brigada de Complemento de Artillería don Eloy Maestre Mata causen baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles por haber alcanzado la edad de retiro. debiendo hacérseles nuevo señalam iento de haberes por lo que afecta a los destinos civiles que desem peñan en la Diputación Provincial de Lérida y en el Hospital Militar d? Vitoria (Alava), respectivam ente. según lo preceptuado en el apartado b) del articulo 23 de la citada  Ley.
Dios guarde a  W . EE. muchos años. Madrid, 3 de febrero de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. M inistros

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la que se concede la situación de  «R eemplazo Voluntario» en la Agrupación  Tem poral M ilitar para Servicios C iviles a los Suboficiales que se relacionan .
Excmos. S res .: De conformidad con lo ordenado en la Ley de 15 de lulio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO oú- merp 199). esta Presidencia del Gobierno ha disouesto pasen a la situación de .Reem plazo Voluntario», que señala *1 apartado c) del articulo 17 de la citada Ley. los Suboficiales que a continuación se mencionan, á los que se fija a e s ilé ñ ela que asim ism o se indica. Los Interesados quedan comprendidos en cuanto  disoone el párrafo segundo del artículo séptim o de la Orden de este Departam ento de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO núm. 94).Sargento de Complemento de In fantería don Manuel Gómez Simón, en situación de «Colocado» en el Ayuntam iento de León por Orden 6 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 3451 en la  que cesa, fijándosele su residencia en Casa de Don Antonio (Cáceres).Sargento de Coronam ento de la Legión don Luis Rivas Salnz. en situación de «Colocado» en el Centro de Telecom uni

cación de. Cuenca por Orden de 17 de julio d<? 1954 (B O LEiIN  OFICIAL DEL ESTADO num. 199». en la que cesa, fijándosele su residencia en Máiaga.Sargento de Complemento de la Legión don Ignacio González Sánchez, en situación de «Colocado» en el Ayuntamiento  de Pedro Martínez (Granada), por Orden de 22 de septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO num. 270). en la que cesa, fijándose su residencia en Béjar (Salam anca).Dios guarde a VV. EE muchos años Madrid, 3 de febrero de 1955.
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la que se rectifica la de 24 de enero último publicando las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios Civiles.
limo. Sr.- Habiéndose incluido por error en la relación de ias bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el cuarto trimestre *de 1954. publicada por Orden de 24 de enero último la renuncia de Portero tercero Pedro Largo Mart.n oue presta sus servicios en la Escue’a de Ingenieros de Caminos de Madlrid. esta  Presidencia ha tenido a bien disponer que se rectifique dicha relación en el sentido de excluir de la misma al citado 

Subalterno.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de febrero de 1955.
CARRERO 

lim o. Sr. Subsecretario de Obras Públicas.

ORDEN de 4 de febrero de 1955 por la que se nombra, por concurso, a don Luis María Arigo Jim énez Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias de la Delegación de Economía. Industria  y Com ercio del Protectorado de España 
en M arruecos.
lim o. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de octubre último.Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar a don Luis María Arigo Jim énez Ihgeniero Jefe de la Inspección de Industrias de la Delegación de Economía Industria y Comercio de la  Alta Comisaría de España en Marruecos, cargo en el que percibirá, los correspondientes haberes a partir de la toma dé posesión, con im putación al presupuesto del Majzén.
Lo que participóla V. I para su conocim iento v electos procedentes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid; 4 de febrero de 1955.

CARRERO
lim o. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la que se declaran en situación de supernum erarios a los Porteros de los Ministerios C iviles que se citan.
lim o. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el número primero del artículo quinto de la Ley de 15 de julio 

de 1954.Esta Presidencia ha dispuesto que pasen a la situación de supernumerarios en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios
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Civiles clon Manuel lllern Gómez, don 
Emilio López del Hierro, don Francisco 
González Mingo y don Daniel Murcia Del
gado, que quedan al servicio de la Dele
gación del Estado en el Canal de Isabel II.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de la Presiden
cia del Gobierno.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se disponen ascensos de escala en el 
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 

 de Geografía y Catastro y el ingreso 
de un aspirante.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
A vu dan te Principal. Jefe de Administra
ción civil de tercera o.1 ase. producida ñor 
jubilación de don Gilberto Trilla Jimé
nez. que cesó en el servicio activo el día 
4 del corriente mes de febrero,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la uropuesta de esa Dirección ,General, y 
con lo oue determinan los artículos 62 y 
178 del Reglamento vigente en ese Centro, 
lia tenido a bien disponer los siguientes 
ascensos de escala en el referido Cuerpo: 

A Tonografo Ayudante Principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de. Adminis

tración civil de tercera clase, con el suel
do anua} de 16.800 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, don Antonio Cuenca Sierra.

A Topógrafo Ayudante Principal. Jefe 
de Negociado de primera clase, don el 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumular 
Dies al sueldo, don- Basilio Lumbreras 
Lorca.

En la que se produce en la siguiente y 
última categoría se concede el ingreso y 
se nombra Aspirante Topógrafo Ayudan
te Principal de Geografía y Catastro, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 11.760 pesetas, más dos 
mensualidades éxtraordinarias acumula- 
bles al sueldo, a don Alfredo Chamero 
Blanco número uno en la actualidad de 
los aprobados en las últimas oposiciones 
celebradas y a quienes la Orden de esta 
Presidencia de 12 de mayo de 1953 con
cedió el derecho de ir ocupando las va
cantes aue se fueran produciendo y que 
reglamentariamente les correspondieran.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de. 5 de febre
ro del corriente''año. día siguiente' al en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. Tumuchos años,
Madrid, 8 de febrero' de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Directdr general del Instituto
Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 

que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

 a don Alfredo Gastalver Argomániz, 
 Juez de ascenso.

lim o Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8, 21 y 22 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto, a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de 
34.800 pesetas y vacante por promoción 
de don José Manuel Moreno Martín, a 
don Alfredo' Gastalver Argomániz, Juez de 
ascenso, que .sirve su cargo en el Juzgado 
dé Carmona; entendiéndose. esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efec- 
tós, desde el día 2 de abril dé 1954,

' íécha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.

ITURMENDI

1 Htno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término 

 a don Evaristo Casado Peña , 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 21 y 22 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
úb 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero, a  la plaza de

Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 34.800 pesetas y vacante por promo
ción de don Angel Escudero del Corral, 
a don Evaristo Casado Peña, Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Cieza; entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 26 de marzo de 1954. fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario continuará en el mismo destino 

XjO que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Hoyos a don Jesús González Jubete, 
Juez de entrada.

lim o Sr.: Visto el expediente para pro
visión pór concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Hoyos, 
vacante por traslación de don José Luis 
Cerdá Llopis,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto én los artículos 8 y 16 del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951. acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Jésús González Jubete, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Alca- 
ñices.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.

ITURMENDI 

Timo Sr: Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se manda expedir Carta de Sucesión 

 en el título de Marqués de Varela 
 de San Fernando a favor de don 

José Enrique Varela y Ampuero,

Exorno. Rr.: Con arreglo a Ir, preve
nido en el Real Decreto ele 27 de mayo 
de 1912, '

Este Ministerio, en nombre de fí. E. el 
Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que. con exención do derechos fisca
les. se expida Caita de Sucesión en el tí
tulo de Marqués de Varela de San Fer
nando a favor de don José Enrique Va
rela y Ampuero. por fallecimiento de su 
padre, don José Enrique. Varela Iglesias. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se manda expedir Carta de Sucesión 

 en e l título de Conde de Canilleros 
 a favor de don Miguel Muñoz de 

San Pedro e  Higuero.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado, lia tenido a bien dispo
ner que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos estable
cidos, se expida Caita de Sucesión en el 
título de Conde de Canüleros a favor de 
don Muñoz de San Pedro é Hi
guero, por fallecimiento de su padre, don 
García Muñoz Torres-Cabrera.

Madrid, 7 de febrero de 1955.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se manda expedir Carta de Sucesión 

 en el título de Marqués de Ramón 
y Cajal a favor de doña María Ramón 
y Cajal Conejero.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo .preve
nido en el Real Decreta de 27 de mayo 
de T912,/

Este Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que, con exención de derechos fisca
les se expida Carta de Sucesión en el tí
tulo de Marqués de Ramón y Caja) a fa
vor de doña María Ramón y Cajal Cone
jero, por fallecimiento de su abuelo pa
terno don Santiago Ramón y Cajal. 

Madrid, 7 de febrero de 1955.

ITURMENDI 

Excmo. 6r. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se manda expedir Carta de Sucesión 

 en el título de Marqués de Donadío 
 a favor de don Angel Fernández 

de Liencres y de la Viesca.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912. . • % .

Este Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado ha tenido a bien dispo
ner que. previo pago del impuesto especial 
correspondiente v demás derechos estable
cidos, se expida Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de Donadío a favor de 
don Angel Fernández de Liencres y ,de la
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Viesca. por fallecimiento ele su padre, don 
Amonio Fernández de Menores y Najera. 

Madrid. 7 ele febrero ele 1955. . •

it u r y i e n d i

F iemo. Sr. Ministro do Hacienda.

ORDEN d e  7  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 5  p o r  la  
q u e  s e  m a n d a  e x p e d i r  C a r t a  d e  
S u c e s ió n  e n  e l  t í t u l o  d e  M a r q u é s  
d e  S a n ta  C ru z  d e  M a rcen a d o  a  fa v or  
d e  d o n  F a u s t in o  N a v ía - O s o r i o  y  
Rodríguez-Sampedro.

Exorno. S r.: Con arreglo a lo preve- í 
nido en el Keal Decreto de 27 ele mayo 
de 1912. |
* Este Ministerio, en nombre de S. E. el i 
Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo- I 
ner que. previo pago clel impuesto especial j 
correspondiente y demás derechos estable-, j 
cidós. se expida Carta de Sucesión en el ¡ 
•título de Marqués de Santa Cruz de Mar- • 
cenado a favor de don Faustino Navia- t 
Osorlo y Rodriguez-Sampedro. por falleci- j 

/ miento de su padre, don José. María Na- : 
via-Osorio y Castropol.

Madrid, 7 de lebrero, de 1955.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. ,

ORDEN de 9 de febrero de 1955 por la 
que se autoriza la publicación efectua
da en el «Boletín de información»  de  
este Ministerio del Escalafón del Cuer
po de Agentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia.

Timo. S r .: Editado por la Sección de 
Publicaciones de este Departamento, co
mo adicional al «Boletín de Información» 
déi Ministerio de Justicia, el Escalafón ;lel 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Admi
nistración de Justicia, confeccionado por 
orden de antigüedad en la categoría y ce
n ado en 30 de junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien reco- 
• nocer efecto legal a dicha publicación, 

concediéndose a los funcionarios de dicho 
Cuerpo un plazo de treinta días natura
les, a contar de la fecha de la publica
ción de la presente Orden en el BOLE- 

, TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
púedan formular por escrito las reclama
ciones que estimen oportunas, en caso de 
considerar lesionados sus derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 9 de febrero de 1665,—Por de

legación, R. Oreja,

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de febrero de 1955 por la 
que se promueve a Agente judicial se
gundo a don José Vilaplana Figuerola.

• Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 8.° del Decreto 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les. de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el tum o segundo a la plaza de Agente 
Judlcialv segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifica
ciones qué legalménte le correspondan, 
por promoción de don Miguel Rosco Pu
lido. a don José Vilaplana Figuerola,

. Agente Judicial tercero, con destino en el 
Juzgado de Primera Instáncia e Instruc
ción número 12 de Madrid, donde conti
nuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 3 
de febrero actual,

í Lo digo a V. I. para su conocimiento y i 
í efectos consiguientes.
• Dios guarde a V. I. muchos años. i 
i . Madrid, 9 de febrero de 1955.—Por dele-
; gaeión, R. Oreja,

• limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de febrero de 1955 por la  
que se promueve a Agente judicial pri
mero a don Miguel Rosco Pulido. 

lim o. S r.: De conformidad con lo pre- j 
ceptuado en el artículo 8.° del Decreto ! 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les. de 1 de mayo de 1952. . ¡

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno segundo a la plaza de Ageme ¡ 
Judicial primero, dotada con c¿ haber i 
anual ele 9.100 peseias. más las gratifica- j  
clones Que iegalmeníe le correspondan, > 
por promoción de don Miguel Perdigón 
Alvarez. a don Miguel Rosco Pulido. Agen
te Judicial segundo, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Fregenal de la Sierra (Badajoz), 
donde continuará prestando sus servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día 3 de febrero actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 9 dé febrero de 1955.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN d e  9 de febrero de 1955 por la 
que se promueve a Agente judicial ma
y o r  a don Miguel Perdigón Alvarez.

limo. S r.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 8.° del Decreto 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia- 
les. de 1 de mayo de 1952.
. Este Ministerio acuerda promover por 
el turno primero a la plaza de Agente 
Judicial Mayor, dotada con el haber 
ánual de 11.200 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Onofre Maymó Flo- 
rit, a don Miguel Perdigón Alvarez. Agen
te Judicial primero, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e. Instruc
ción número 13 de Barcelona, donde con
tinuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
de febrero actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9. de febrero de 1955,—Por dele

gación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C IEN D A
ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 

 que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de. la Sociedad inglesa 
de Seguros «The British & Foreing Ma
rine Insurance Company Limited», para 
el trienio . 1950-1952.

Timo. Sr.t En ejecución de lo precep- 
' tuado en el articulo 25 <je la Ley regula- ; 

dora de la contribución sobre Tas Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido dé 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza 'mobiliaria y del im- 

, puesto sobre Valores Mobiliarios, se ¿ je  ,

I en el 0.398 por 100 feero enteros l.res- 
! ciernas noventa y ocho milésimas poi; 
I ciento) la ciíu, relativa de negocios en 

España de la Sociedad inglesa de Segu
ros «The British <\r Foreing Marine In- 

; surance, Company Limited», par» el trie* 
| nio que comprende desde 1 de enero de 
; 1950 al 31 de diciembre de 1952. 
j l.ó comunico a V. I. para su conoci- 
, miente v demas efectos., 
i Dios ¿uarde a V. 1. muchos años, 
i Madrid. 8 de febrero de 1955.—Por de- 
j legación. Santiago Basanta.

I limo. Sr Director general de Contribu- 
i clones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa 
« Williams & Humbert, Limited», para 
el trienio de 1951-1953.

lim o Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobro las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922. y 
de eonfoimida'd con el Jurado de Utilir 
dades.

Este Ministerio ha dispuesto que. a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije en el 57,64 por 100 (cicuenta y siete 
enteros con sesenta y cuatro centésimas 
por ciento), la cifra relativa do negocios 
en España de la Sociedad inglesa «W il
liams ó¿ Humbert, Limited»,, para el trie
nio que comprende-desde 1 de enero de 
1.951 al 31 de diciembre de 1953.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 8 de febrero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de enero de 1955 por la 

que se eleva a definitiva el Escalafón 
del Cuerpo dé Médicos de Casas de 
Socorro y Hospitales Municipales.

¡ limo. Sr.: Confeccionado el Escalafón 
! del Cuerpo Médico de- Casas de Socorro 

y Hospitales Municipales, creado en vir
tud del Reglamento Orgánico de 15 de 

‘ febrero de 1943 y disposiciones comple
mentarias de la Orden ministerial de 
14 de mayo del mismo año, Orden de la 
Dirección General de Sanidad de 22 del 
siguiente mes de julio y Orden ministe
rial de 20 de junio de 1945, fué publi
cado con fcaracter provisional en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de febrero de 1946, concediéndose uri 
plazo de dos meses para que los inte
resados. Médicos y Ayuntamientos^ pu
dieran presentar reclamación contra, el 
mismo, ya fuera con motivo de la inclu
sión, por exclusión o en relación con el 
.número asignado.

Examinadas las reclamaciones produ
cidas, así como la3 solicitudes de ingre
so formuladas .en virtud de la prórroga 
concedida por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1953. las cuales han . sido 
informadas por el Consejo Nacional de 
Sanidad y- Asesoría Jurídica de este De
partamento, en sentido favorable, han 
quedado clasificados, según el derecho 
acreditado, en la forma siguiente:

Grupo I.—Figuran en él todos los Mé
dicos que en la fecha de 18 de febrero 
de 1943, en que fuá sancionado el Re-
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glamento del Cuerpo, se hallaban ocu
pando en propiedad piaza de Casa de 
Socorro o de Hospital Municipal, asi co
mo los Médicos titular propietarios, 
que desempeñaban, i u concepto de acu
mulación. plaza de Cas' de Socorro o 
de Hospital Municipal, y los Médicos del 
Proleciorado de España en Marruecos y 
Posesiones del Golfo de Guinea, que 
igualmente desempeñaban plaza en pro
piedad. estimándoles los servicios hasta 
la mdmada fecha de 18 de febrero de 
1 que se rpennoce como la de Ingreso 
en el Escalafón.

Gruño II —Figuran los que acredita
ron nombramiento de Médicos supernu
merarios e. virtud de oposición, sin que 
los servicios prestados oue se les acre
dita s~an reconocidos a ningún otro efec
to que e de base para ia confección del 
Esca'atón

Grupo T il—Comprende los que acre
cida*, on baílame desempeñando una plaza 
de Caso de Socorro o de Hospital muni
cipal con carácter interino en la fecha de 
publicación de) Reg’amento del Cuerpo, 
o sea en 18 de febrero de 1943. sin que 
Ies servirlos que se les acredita sean 
reconocidos a ningún otro efecto que el 
de ren, -ncer un orden en el citado Es- 
ca’rfón

Han sido eliminados del referido Es- 
ca’afó* -los Mediros que en 31 óe di
ciembre de 1954 han cumplido la edad 
regim entarla de jubilación.

Este Ministerio, en armonía con lo oue 
antecede y de conformidad con lo infor
mado ror el Consejo Nacional de Sani
dad. ha tenido a bien disponer:

„ 1.° Elevar a definitivo el Escalafón del 
Cuereo de Médicos de Casas de Socorro 
y Hospitales Municipales, oue comienza 
con don Miguel Jiménez Reina v term ina 
con don Antonio Vilianueva Pelayo.

2° Autorizar al Consejo General de 
Co'eeios Médicos para la publicación del 
mismo, teniendo ésta carácter oficial, no 
pudiendo ser reproducido durante dos 
años e ingresando los beneficios de su 
v nta. si los hubiere, en el Patronato de 
Huérfanos de Médicos.

Lo comunico a V. I. para , su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr Director general de Sanidad

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se dispone se proceda a la formación 

del Escalafón de Matronas titulares. 

limo. Sr.: Constituye una necesidad lle
gar a ia normalidad en la provisión en 
propiedad de las plazas pertenecientes a la 
plantilla del Cuerpo de Matronas titula
res, en armonía con las disposiciones del 
Reglamento de Personal de los Servi
cios Sanitarios Locales, aprobado por Dé- 
creto de 27 de .noviembre de 1953, y no 
estando constituido el Escalafón de Ma
tronas titulares, se hace preciso su con
fección. a fin de que «irva de instru
mento base para cubrir las vacantes pro-, 
elucidas en la plantilla del Cuerpo,
„ Este Ministerio, en armonía con lo 
expuesto, y aceptando el informe del 
Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido 
a bien disponer:

1 .° Que por la Dirección General de 
Sanidad se proceda a la formación del 
Escalafón de Matronas titulares al ser
vicio de la Beneficencia Municipal, con 
sujeción a las siguientes normas:

a) Figurarán en el citado Escalafón 
las Matronas titulares que a la publica

c ió n  de la presente Orden en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, se encuen
tren ejerciendo o hayan ejercido en pro
piedad plaza de Matrona titular, con 
nombramiento mediante oposición o con 
curso, anunciado en el BOLETIN OF1 
CIAL DEL ESTADO o de la  provincia 
así como aquellas que se encuentren en 
situación de excedencia voluntaria legal 
mente concedida, en plaza de la plan
tilla de! Cuerpo de que s? trata. No se 
computarán a las Matronas propietarias 
les servicios oue hayan prestado con ca
rácter interino.

b) Las que justifiquen el desempeño 
con carácter interino de una p'aza de 
la plantilla del Cuerpo, otorgada me
diante nombramiento por Autoridad 
competente, durante mn plazo no menor 
de dos años en una rola etapa o en va
rias. en la fecha de la oobheación de 
la presente Odor» el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

ci Las Matrona»? con p1aza en el Pro- i 
rectorado de España en Marruecos y Gól- 
19 de Guinea obtenida mediante oposi
ción o concurso.

2.° tj\ orden de colocación en el citado 
Esca afón tendrá luear con arreglo al
enm onto  dpi  Hornno d<* Pn
piedad prestados en piaza? de la plantilla 
de) Cuerno a partir de la toma de po
sesión pasta 'a  fecha de nnb’icación de 
A O d eo  en el BOLEtTN OFI- 
DiAL DEL ElSTADO o hasta la fecha de) el i p,rvici0 ™ aouellos casos en 
rioridad* ten,do lugar con aníe*

Las que hayan des°mpeñado o desem
peñen plaza de la plantilla del Cuerpo 
de que se tra ta  con carácter ini erino .se 
rán e sc a lo n a d a s  a continuación de las 
oronietarias. teniendo en cuenta al- 
mente el cómputo de todos «os servi
cios interinos, según lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo primero de la 
presente Orden.

3.° En lo sucesivo el ingreso en el Es
calafón de Matronas Titulares tendrá 
lugar mediante oposición, cuya convo
ca oria se: . dispuesta por este Minis
terio.

4.° Las Matronas Titulares que reúnan 
a guna de las condiciones expresadas an
teriormente dirigirán sus instancias de
bidamente reintegradas, a esta Dirección 
a^np~ai pn t/rm ino d* tvps
meses a partir de la fecha de publica-

° rden w  el BOLE- 
I ™  o f t Ct AL DEL ESTADO, aoompa- 
slgulente • ,nstancla la documentación

I.—Certificación Que acreite »a fecha 
de nombramiento en propiedad en plaza 
i.t ? P untilla del Cuerpo, forma en que 
ha tenido lugar (onosición o concurso) 
organismo o autoridad que lo decretó 
lecha de toma de posesión, la del céseo nue continúa Pn fpcha (>p ,a cerj
tificación, que ha de ser expedida per 
la Jefatura Provincial de Sanidad si el 
nombramiento ha Pido otorgado con pos
terioridad a 1 de Julio de 1935 y por el 
Avuntamiento si ei nombramiento había 
sido con anterioridad a la indicada fe
cha. En el caso de haber desempeñado 
varias plazas con el mismo ca rá^er de 
rvoolAdoA remitirán una oer+1fio*pinn oor 
cada p laza,en  que conste los datos ex
presado); anteriormente y expedidas por 
la Autoridad comoetente. según la fecha 
del nom bram iento.

Las interinas acreditarán los servicios 
nrestndos en las mismas condiciones qué 
se exige para las propietarias, pero ha
ciendo constar su situación de interinas

n .—Partida de nacimiento legalizada 
si no corresponde a  la  Autoridad* terri
torial de Madrid,

III.—Titulo de Matrona, copia nota- 
riral del mismo o recibo de haber abo
nado los derechos reglamentarios de di
cho título.

IV.—Certificado negativo de penales.
V.—Certificado de haber realizado el 

servicio social o de estar exenta del 
uismo.

VI.—Certificado de aptitud física ex
pedido con una antelación no superior 
a quince días d° 1a. fecha de publicación 
:ie la presente Orden

VII.—Declaración jurarda en oue cons
te que la ínteres0 cía no ha sido expul
sada de ningún Cuerpo del Estado. Pro
vincia o Municipio ni de hallarse sujeta 
a instrucción de expediente disciplina
rio.

5.° Una vez terminado el p'azo seña
lado para la presentación de instancias 
y documentación como1 ementaría, que 
deberá regirse por la fecha del sello de 
entrada del Registro Genera! de la Di
rección General de .Sanidad no se admi
tirá ninguna solicitud ni documentación 
relacionada con e! Escalafón quedando 
excluidas de p'ano todas las que. aun 
r e u n i e n d o  i o s  r e n u isH .o q  e v > g id e s  no hu-
P lpf’prj lo  p o n  1a dO*
eumentacion complementaria dentro del 
plazo indicado.

Lo que comunico a V. I. para su c o  
nocimiento y efectos oportrunos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 7 de febrero de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 11 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve oposición restringida 
entre funcionarios del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional para proveer la 
plaza de Jefe del Servicio de Virus de 
la Escuela Nacional de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para resolver la oposición restringida 
convocada en 2 de marzo de 1954. entre 
funcionarios del Cuerpo^ Médico de Sa
nidad Nacional, en activo servicio o en 
expectación de desuno, para proveer la 
vacante de Jefe del Servicio de Virus de 
la Escuela Nacional de Sanidad, adscrita 
al grupo B) de la plantilla de destinos 
de aquel Cuerpo;

Resultando que realizados los ejerci
cios de oposición a que se contraía la 
convocatoria por el único aspirante ad
mitido a la misma, el Tribunal designa
do al efecto eleva la consiguiente pro
puesta de nombramiento, a favor de don 
Florencio Pérez Gallardo;

Resultando que el Consejo Nacional 
de Sanidad, en sesión celebrada en 31 
de enero último, acordó informar favora
blemente la propuesta elevada por el Til* 
bunal juzgador;

Vistas la Or(den de convocatoria: la 
propuesta formulada por el Tribunal 
juzgador: el a rtícu lo .23 del Reglamento 
de Personal de esa Dirección General, 
de 30 de marzo de 195L así como el in
forme favorable al efect/ emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han observa
do todos los requisitos legales preveni
dos al efecto.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente expediente, y en su consecuen
cia nombrar Jefe del Servicie de Virus 

la Escuela Nacional de Sanidad a 
don Florencio Pérez Gallardo. Médico 
primero r’el Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afics. 
Madrid, 11 de febrero de 1955,—P. D„ 

Pedro F. Valladares.

limo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 11 de febrero de 1955 por la 
ove se resuelve el concurso de méritos 
y por la que se nombran Jefes pro
vinciales de Sanidad de Salamanca, y 
Lérida a don Julio Pérez Alvarez y 
don Antonio Beato González.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso de méritos con
vocado en 6 de diciembre de 1954, para 
proveer entre funcionarios del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional, en activo 
servicio o en expectación de destino, las 
vacantes de Jefe Provincial de Sanidad 
de Salamanca y Lérida, incluidas en ei 
grupo A ) en ¡a Plantilla de destinos de 
aque‘1 Cuerpo, de conformidad con lo pre
venido en los artículos séptimo, 21 y 22 
del Reglamento de Personal de esa Di
rección General, de 30 de marzo de 1951;

Resultando que terminado el plazo fila
do por la convocatoria para la admisión 
de instancias, y en cumplimiento de lo 
prevenido en aquel Reglamento, se cons
tituyó. bato la presidencia de V. X„ el 
correspondiente Tribunal, que tras estu
dio de los méritos y circunstancias de 
los aspirantes v valorados con arreglo 
a lo prevenido en aquel texto legal, for
muló la consiguiente propuesta uniper
sonal para la provisión de las vacantes 
anunciadas;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Sanidad, en sesión celebrada en 31 de 
enero. último, acordó informar favora
blemente la propuesta elevada por el 
Tribunal juzgador;

Vistos la Orden de convocatoria; las 
peticiones formuladas por los concursan
tes; el Reglamento de Personal de esa 
Dirección General, de 30 de marzo de 
1951: la piopuesta formulada por el T r i
bunal juzgador, y el informe favorable 
al efecto emitido por el Consejo Nacio
nal de Sanidad;

Considerando oue en la tramitación 
del presente, expediente se han ^cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos ál 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional d** 
¿anidad y lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien aprobar el 
presente concurso, y en su consecuencia, 
nombrar Jefe Provincial de Sanidad de 
Salamanca a don Julio Pérez Alvarez, y 
Jefe Provincial de Sanidad de Lérida, a 
don Antonio Beato González.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efe' 'os consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1955.—P. D., 

Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

Rectificación a la Orden de 31 de enero 
de 1955 que disponía la distribución de 
un crédito con destino a la Fiscalía 
Superior de la Vivienda y sus Delegaci

ones.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden ministerial, pu
blicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 43. correspondiente a l ' 
día 12 de febrero de 1955, página 860, se

rectifica en el emido de que en el ter 
cer párrafo de la relación de cantidades 
que se distribuyen con el expresado fin. 
dcnde dice «Fiscalías Delegadas de Bur- j 
gos, Coruña. Guipúzcoa, etc.)>. debe decir: 
«Fiscalías Delegadas de Burgos, Córdoba, ; 
Coruña, Guipúzcoa, etc.»

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L  
ORDEN de 10 de enero de 1955 por la

que se sanciona a la Maestra de Alcan
tud, doña Mercedes Lodo Zabaleta.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
contra la Maestra de la Escuela de Al- 
cantud, doña Mercedes Lodo Zabaleta, 
por faltas cometidas en el servicio;

Resultando que la interesada tomó po
sesión de la Escuela en el mes de junio 
último, ausentándose seguidamente sin 
autorización de ningún género;

Resultando que, para justificar su ac
titud, i emitió a la Comisión Permanente 
del Consejo Provincial de Educación de 
Cuenca solicitud de licencia por enfer
medad, cuya solicitud no reunía los trá
mites reglaméntanos, por lo que se le 
pidió que subsanase los errores y omisio
nes: mas lejos de hacerlo asi volvió a' 
pedir nueva licencia por enfermedad, co
mo si la primera se le hubiera concedido;

Resultando que. formado expediente y 
pasado el correspondiente pliego de car
gos* contesta la inculpada tratando de 
disculpa:* su proceder alegando que se 
halla enferma, lo cual, sin embargo, no 
justifica;

Resultando que la Inspección de En
señanza Primaria y el Consejo Provincial 
de Educación proponen se sancione a la 
inculpada con separación del servicio por 
un año y traslado de residencia;

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947;

Considerando que la señora Iod o  dejó 
el servicio de la Escuela sin obtener para 
ello el debido permiso, y aunque trata 
de justificar esta actitud por una supues
ta enfermedad, es lo cierto que no acre
dita debidamene la dolencia, la cual,, aun 
de ser cierta, tampoco la autorizaría a 
dejar el servicio sin normalizar su situa
ción. lo que tampoco ha hecho, siendo 
evidente que la dolencia en cuestión de 
ningún modo justifica el abandono del 
lugar de la residencia oficial de la Maes
tra;

Considerando que, a la vista del artícu
lo 93 del Estatuto cel Magisterio, la inte
resada ha incurrido en abandono de ser
vicio, falta que, según los artículos 197 
y 198 del propio texto legal, debe ser san
cionada con separación del servicio por 
un año y traslado de residencia o con se
paración definitiva del servicio;

Considerando que la encartada no es 
reincidente ni tiene en su contra ningu
na nota desfavorable que aconseje usar 
de excesivo rigor,

Este Ministerio ha resuelto sancionar 
a la Maestra de la Escuela de Alcantud. 
doña Mercedes Lodo Zabaleta, con sepa
ración del servicio por un año y traslado 
de residencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1955.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la
que se anuncian a concurso de traslado
las plazas vacantes de P ro fesoras de
Labores de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Lev de 16 de diciembre úl
timo (EOLETUN O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 19». en la que se determina que toda 
cátedra vacante en las Escuelas del Ma
gisterio será anunciaoa a concurso de 
traslado.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncien a concurso de traslado las pla
zas de Profesoras de Labores de las Es
cuelas del Magisterio de Alava. Albacete. 
AUcante, Avila, Baleares. Cáceres. Cádiz. 
Castellón. Ceuta. La Coruña. Gerona. G ra
nada. Guadalajara, Guipúzcoa. Hucha, 
Huesca. Jaén. La Laguna. León. Lérida, 
Logroño, Lugo. Málaga Melilla. Navarra, 
Falencia. T as Palmas. Pontevedra. Sala
manca. Santander. Sevilla. Soria. Teruel, 
Toledo. Valencia. Valladolid, Zamora y 
Zaragoza.

La celebración de. este concurso se ajlis
tará a lo determinado en el articulo 115 
del Reglamento de Escuelas del Magiste
rio, aorobado por Decreto de 7 de jqlio 
de 1950. Pueden optar a las referidas pla
zas las Profesoras numerarias procedentes 
de !a Sección de Labores de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio y 
obligatoriamente han de tomar parte en 
él - las excedentes a quienes se les haya 
concedido el reingreso conforme a la Ley 
de Educación Primaria y Reglamento de 
Escuelas del Magisterio.

Las aspirantes que deseen tomar parte 
en el presente concurso habrán de reunir 
las condiciones y cumplir todos los requi
sitos que se especifiquen en la Orden de 
convocatoria que esa Dirección General 
de Enseñanza Primaria se servirá pu
blicar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1955.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de enero de 1955 por la 
que se declara creado en Benicarló 
(Castellón) un Centro o ficial de Ense
ñanza Media y Profesional de modali
dad industrial-minera.

limo. Sr.: Por Decreto de 9 de julio 
de 1054 ( BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 29) se autorizó a este M iniste
rio para crear en Benicarló (Castellón) 
un Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad industrial-mi
nera.

Aceptadas en nombre del Estado todaa 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntamiento de aquella locali
dad. consignada en los presupuestos de 
la Excrna.' Diputación Provincial de Cas
tellón la subvención de 50.000 pesetas 
anuales, y siendo oportuno usar de la 
autorización concedida.

Este Ministerio ha resuelto:
I o Se declara creado en Benicarló 

(Castellón) un Centro oficial de Enseñan
za Media y Profesional de modalidad in
dustrial-minera.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
el día 1 de octubre próximo, desarrollan
do. las tareas correspondientes al nrimer 
curso de enseñanzas de la referida mo
dalidad con arreglo al Decreto de 24 de 
marzo de 1950.

3.° Por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral—Presidencia de la Comi
sión Permanente del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional—se 
darán las instrucciones pertinentes al



940 15 febrero 1955  B. O. del E.- Núm . 46

Excmo Sr. Gobernador Civil de Castellón, 
Presidente del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional, para que 
en el plazo de quince días, a partí: de la 
publicación <i? la presente Orden, convo
que el opui'tu:j o  concu/so a fin d e  selec
cionar al Protcsorado y lleve a cal>o todas 
ios demás iequi.sitos y formalidades pre
cisos nava (pie éste pueda Iniciar sus ta
reas en ju fecha antes indicada.

4/ Se tac ílta  a la Dirección General 
de Enseñanza t abora) para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V L para su conocimiento 
v effetoH.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de enero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laborai-Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En- 
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 25 de enero de 1955 por la 
que se sanciona a la Maestra de la 
Escuela número 2 de Ferreira ( La  
Coruña) a doña Benigna Castrillón  
Montero, por faltas cometidas en el servicio.

Ilmo Sr.: Visto el expediente guberna
t ivo incoado contia la Maestra de la Es- 
cue a numero 2 de Per reira (La Coruña), 
doña Benigna Castrillón Montero, por 
faltas cometidas en el servicio; y 

Resultando 1.°) que con fecha 29 de 
enero de 1954 se incoa expediente guber
nativo a la Maestra en cuestión, oficián
dose al señor Alcalde de San Saturnino, 
a cuyo término corresponde la Escuela 
de Ferreira, para que manifestara los 
perioc. s en que la interesada había aban
donado el servicio,

Resultando 2.°) que por Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 11 de febrero, comunicada ei día 23. 
Se le concedió La excedencia voluntaria;

Resultando 3.°) que la Alcaldía de San 
Saturnino contesta al requerimiento que 
se le hizo, que no se pudo precisar el 
tiempo durante el cual la Maestra se hizo 
sustituir ilegalmente en el cargo, aunque 
parece deducirse que la titu lar sóD estu
vo personalmente al frente de su Escue
la en contadas ocasiones y por plazos de 
escasos dias, añadiendo que el resto del 
tiempo, desde primeros de .1952. se hizo 
sustituir constantemente con o sin auto
rización superior;

Resultando 4.°) que. indagados los an
tecedentes de las licencias disfrutadas 
por la interesada, aparece que el 22 de 
marzo de 1952 obtuvo licencia de tres 
meses para asuntos propios; el 27 de sep
tiembre de 1952, licencia por enfermedad 
prorrogada cuatro veces; el 18 de abril 
de 1953, licencia de tres meses por asun
tos propios, y el 26 de septiembre d" 1953, 
otra licencia de tres meses por el mismo 
motivo;

Resultando 5.°) que con tales antece
dentes se le formularon los siguientes 
cargos; primero, que desde la josesión. 
en 1 de septiembre de 1948, sólo estuvo 
al *ente de la Escuela en contadas oca
siones y por plazos de escasos dias, se
gundo, que desde primeros de 1942 se 
hizo sustituir 'Constantemente;

Resultando 6.°) que la interesada ma
nifiesta, al primer cargo, que no puede 
contestar, por la ii. recisión de las fal
tad de asistencia que se le imputan aun
que sólo dejó de prestar servicio durante 
el tiempo que disfrutaba licencia, y al 
segundo, que tan sólo estuvo ausent^ de 
la Escuela el tiempo que disfrutó licen
cias; que después de las vacaciones de 
Navidad de 953 solicitó permiso de ocho 
días para prepara! la documentación al 
efecto de solicitar la excedencia» cuya,

petición de excedencia dedujo ei • 13 de i 
enero de 1954, y que hasta ¡a fecha, en 
que debían finalizar los ocho días de per
miso, solicitados el día 16 de enero, que ¡ 
se le denegaron en 2*3 de los mismos, i 
estuvo atendida la Escuela riebidamen- j 
t,e. aun a pesai de haber solicitado la | 
excedencia ei día 13 del propio me de ¡ 
enero; ¡

Resultando 7.°) que el señor istructor- 
Inspector, en las conclusiones que eleva, 
manifiesta que fue sorprendida su buena 
fe, por personas allegadas a la Maestra, 
para disculpar las repetidas licencias so
licitadas, alegando que padecía un tumor 
cerebral que a la interesada se trataba 
de ocultar, y que la hipoacusia invocada 
por la Maestra ha sido también un ar
bitrio explotado para el disfrute d? licen
cia, por cuanto se la veía en toros, cines 
y paseos, alternando normalmente con las 
personas de que se acompañaba.

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 
de octubre de 1947;

Considerando 1.°) que de los dos car
gos que se formulan contra la encarta
da, el primero es realmente impreciso, se 
sustenta en unas afirmaciones d Alcal
de de San Saturnino poco categóricas y. 
respecto de él. no se han hecho indaga
ciones en el expediente, por lo que no 
procede ser tenido en cuenta a ios efec
tos de exigir responsabilidades a 1 Maes
tra encartada;

Considerando 2.°) que, respecto del se
gundo cargo, existe la afirmación categó
rica del Alcalde aludido, de que la expe
dientada, desde primeros de 1952, se hizo 
sustituir constantemente, con sin auto
rización superior, sin que la acusación se 
desvirtúe, por hallarse la expedientada 
disfrutando permiso, ya que hecho el 
cómputo de los permisos resulta qu¿ des
de el 8 de enero de 1952 (final de las va
caciones de Navidad) hasta el — de mar
zo del mismo año. en que se le concede 
licencia de tres meses por asuntos pro
pios. estuvo sustituida ilegalmente en su 
cargo, con evidente abandono de destino; 
que desde el 22 de junio (término <* ia 
licencia de tres meses) hasta el 15 de 
julio de 1952 (comienzo de las vacaciones 
de verano) también estuvo sustituida ile-, 
galmente; que concedidas licencias por 
enfermedad con disfrute de cuatro pró
rrogas. terminan estas licencias en 28 de 
febrero de 1953. existiendo por tanto, otro 
período de tiempo sin Ucencia oficial, a 
partir del 27 de febrero ha*ta e 18 de 
abril de dicho año. en que solicitó y ob
tuvo nueva Ucencia de tres meses, y que 
concedida, con fecha 26 de septiembre 
de 1953. otra licencia por tres meses, es 
innegable que desde el 16 de septiembre 
(comienzo del curso escolar) hasta e! 26, 
fecha de concesión de 1a Ucencia, tam
poco estuvo la Maestra al frente de su 
destino;

Considerando 3 °) que, concedida la li
cencia en la fecha del 26 de septiembre, 
terminó el 26 de diciembre, sin que se 
incorporara a su destino al terminar las 
vacaciones de Navidad de 1953. o sea el 
7 de enero de 1954. ya que, aparte de las 
manifestaciones de la Alcaldía, la propia 
interesada alega que djsde el día 8 de 
enero estuvo atendida debidar. :nte su 
Escuela, pero in decir por quién;

Considerando 4 o) que la interesada so
licitó permiso de ocho días el día 16 de 
enero, el cüal le fué denegado, manifes
tando en sus descargos que desde el 8 de 
enero hasta finalizar los, ocho días de 
permiso solicitados— es decir, el día 24 
de enero— estuvo atendida la Escuela, de 
donde se desprende que a partir del día 
24 no quedó atendida ni siquiera por 
sustitución, siendo así que la excedencia 
no pudo empezar a surtir efectos sino a 
partir del día 23 de febrero, fecha de la 
comunicación de la resolución, lo que vie
ne a demostrar que el abandono de des
tino está confesado por la propia inte

resada por el tiempo compienditá entre 
el 24 de enero y ei 23 de febrero;

Considerando 5.°) que, comprobado el 
abandono de destino, piocede. de confor
midad con e». artículo 197 y siguientes del 
Estatuto del Magisterio, imponer ' la 
.Interesada la separación del senecio por 
un año y traslado de residencia o ¡a se
paración definitiva del servicio, debiendo 
inclinarse ei arbitrio por la sanción más 
benévola en ios casos en que no haya res
ponsabilidad caracterizada.

Este Ministerio ha dispuesto sancionar 
con reparación del servicio por un año 
y traslado de residencia a la Maestra de 
la Escuela de Ferreira doña Benigna Cas- 
trillón Montero, con pérdida de cuantos 

‘haberes haya dejado de percibir.
Lo digo a V I. para su conocí miento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1955.

RU IZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 

que se aprueban las norm as para el 
funcionamiento del Com ité Asesor de 
la Marca Nacional de Calidad, y de sus 
Comisiones Técnicas de Trabajo .

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de normas 
que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado segundo de la Orden de este 
Ministerio, de 14 de octubre de 1953, ha 
elevado el Comité Asesor de las Marcas 
Nacionales de Fabricación y de Calidad, 
a través del Consejo Superior de Indus
tria en las cuales se regula el funciona» 
miento de aquel Comité y de las Comisio» 
ríes Técnicas' de Trabajo, v se fijan las 
de carácter administrativo a seguir para 
autorizar la aplicación de aquellas Mar
cas. cuyo* diseños también se proponen; 
de conformidad con la propuesta que al 
efecto formula esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar las siguientes normas para el fun
cionamiento del Comité Asesor de la Mar
ca Nacional de Calidad, y de sus Comisio
nes Técnicas de Trabajó y para la apli
cación de la Marca Nacional de Fabri
cación y diseños de las mismas.

Lo que comunico a V l. para su cono» 
cimiento v demás efectos.

Dio> guarde a V. t muchos años, 
Madrid, 27 de enero de 1955.

PLAN ELL

Ilmo. Sr Director general de Industria.

Normas para el funcionamiento del 
 Comité Asesor de la Marca Nacional de 
Calidad y de sus Comisiones Técnicas de 
Trabajo, y para la aplicación de la Marca 

Nacional de Fabricación

C A P ITU LO  PR IM ERO

Constituido en el Consejo Superior de 
Industria el Comité Asesor de la Marca 
Nacional de Calidad, de acuerdo con la 
Orden ministerial de 14 de octubre de 
1953, promulgada en virtud del Decreto 
de 26 de septiembre de 1952 y vista su 
propuesta vengo en aprobar las siguien
tes normas para el funcionamiento de 
dicho Comité de sus Comisiones Técni
cas de Trabajo v de aoficación de la Mar
ca Nacional de Fabricación.

1.° Formado va el Comité, según se 
estab’ece en la Orden ministerial de 14 
de octumv de 1953. la mitad de sus car
eos sera renovada cada año salvo de
terminación de la Superioridad, pudiendo
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>er r e e le g io s  La d eterm inación  de ia i 
p rim era m iiac: que h ab rá  de renovarse. I 
.se hará por sonr-n. ¡

'2p El C om ité in form ará a 1.a Superio* , 
?:dñd en iodo cu anto  se relacione con la j 
M arca N acional de C alidad, v esp ecial
m ente  <e proponcií-ii:

a i  Las norm as, condiciones y ca ra c te 
rísticas  técn icas que deben sa tisfa cer los 
artícu los nara los que se so licite  el em 
pleo de ia M arca N acional de Calidad.

b> La form a en que han de realizarse 
los ensayos pruebas y aná lisis  que se de
term in en  dependientes de ia natu raleza 
de los. productos, previos al otorgam ien
to  del em pleo de ia M arca N acional de 
C alidad y las ta r ifa s  ap licables en cad a 
caso

o  L as norm as de e jecu ció n  y de vigi
lan cia  por los O rganism os oficia les de In 
d ustria. de las condiciones c a ra c te r ís ti
cas técn icas , ensayos, pruebas y an á lisis  
expresados en los tres  ap artad os a n te r io 
res.

d) L a constitu ción  de las C om isiones 
T é cn ica s  de T ra b a jo  que el C om ité esti
m e n ecesarias para el estudio de las a c 
tiv idades ind u striales que las requieran.

e) L a  actu ació n  de las Com isiones 
T é cn ica s  de T ra b a jo  en lo no previsto en 
e sté  R eglam ento .

f )  L a  form a de ap licación  a  los d is
tin to s  productos del diseño de la M arca 
N acional de F ab ricac ió n  y de Calidad, 
así como el proponer la m odificación de 
éstos, si en cu alq u ier m om ento convi
n iera ,

g) Las norm as generales, o p articu la
res de ap licación  de cu alquier extrem o 
d e N los estab lecid os en el D ecreto  de 20 de 
sep tlem b ie  de 1952. .

3.° E l C om ité cu rsará  las propuestas 
que hubiera de form ular a  la D irección 
G en eral de In d u stria  por conducto del 
C o n se jo  Su p erior de In d u stria .

4 0 El C om ité podrá so licitar la co la
boración de l o s  O rganism os oficiales, 
cuando lo estim e p ertinen te , asi com o 
cualquiera o tia  que pueda co ntribu ir a  ia 
m ayor eficacia  de su com etido.

5.° Las condiciones que se e x ija n  para 
la  ap licación  de la M arca de C alidad se
rá n  revisadas siem pre que el avan ce té c
n ico  u o tras razones lo a co n se jen  y, a l 
m enos cada cinco años.

6.° E j em pleo de la M arca de C alidad 
se  concederá al p eticionario  cuyo produc
to  sa tisfag a  las condiciones técn icas en 
vigor Su duración será  de cinco años, 
proi rogadles por iguales plazos, previa 
com probación del cum plim iento  de d ich as 
condiciones al térm ino de cada uno de 
ellos. Si d entro de alguno de los tiem pos 
ind icados éstas fueran  m odificadas, se 
estud iará si procede revisar los beneficios 
de ia M arca de Calidad verificando, en 
su caso si el producto cum ple las nuevas 
condiciones.

C A P IT U L O   II

Funcionam iento del Cam ité

7.° Se  p u n ir á  en sesión siem pre que 
el Presid ente del C om ité lo juzgue per
t in e n te  y cuando lo so liciten  cu atro  Vo
cales. por lo menos.

P ara  que recaiga acuerdo del C om ité 
será precisa la presencia de la m itad  de 
los Vocaies adem ás de !a del Presid ente 
o persona en quien delegue.

A tas convocatorias a las reuniones, 
aue serán  cursadas por escrito , con ocho 
días de an te lación  se aco m p añ ará  el co
rresp ond iente orden del dia de los asu n
tos a t ra ta r

Será  valida la sesión sin previa con- 
vocator ia cuando se en cu en tren  presen
tes el P resid ente v todos loe V ocales y 
acuerden ce lebrarla

8 o A bierta la sesión por su P residen
te  se dará lectura por el S e cre ta rio  del 
acta  de la sesión anterior nana su apro
bación sj procede v serán  som etidos a 
d eliberación ios asu ntos que figuren en 
el orden del d ia.

£>.ü Cuando un m iem bro del Comité, j 
por necesidad de estudiar inás detenida- i 
mente cualquier asunto que figure en ei I 
orden del día. .-voiiehe que quede ciic#a '• 
cuestión sobre lh m esa, se acordará asi. ¡ 
y en tal caso, deberá som eterse a discu- j 
sión con ca rá c te r  preferente, en la pri- ¡ 
mera reunión siguiente de dicho Comité !

10 Todos los acuerdos del Com ité se j 
tom arán  poi m ayoría de votos de los 
m iem bros asisten tes a la sesión del mis- i 
mo, v en caso  de em pate, el Presidente ¡ 
podrá decidir la votación con su voto de 
calidad

11. L as propuestas del C om ité a la 
Superioridad se elevarán  firm adas por el 
Presidente, insertánd ose en ellas el cuer
po de» d ictam en aprobado a que se re
fiera En su ''aso  se acom pañará copia 
del a c ta  en la p arte  de la m ism a en que 
figuren el voto o votos p articu lares que 
se hu bieran form ulado.

C A P IT U L O  I I I

Atribuciones del Presidente

12. Corresponden al P resid ente :
1.° Convocar v presidir las sesiones en 

los días y horas señ aladas en la convo
cato ria . j

2.° O sten ta r la rep resentación  del Co
m ité.

3 o L levar la firm a que podrá d elegar 
en ei Secretario .

4.° Nom brar ponencias para el estudio 
de ios diverso» asu ntos cuando la  índole 
de los m ism os lo requiera.

5.° S e ñ a la r  los asu ntos que hayan de 
Incluirse en el orden de la sesión.

6.° C om unicar a ouien corresponda ios 
a c u e r d a  riel C om ité

7.° Adoptar m edidas de urgencia, d an
do cu enta al C om ité en la prim era re
unión que celebre.

8 /  D elegar la P residencia de la sesión 
en $1 Vocal rep resen tan te  de la D irección 
G eneral de In d u stria .

El Presid ente d espachará con el S e c re 
ta rio  los asu ntos de trá m ite  y los ordi
narios del servicio.

C A P IT U L O  IV

Atribuciones del Secretario

13 C orresponde al S e cre ta rio :
1.° R ed actar y arch iv ar las a c ta s  de 

las reuniones del Com ité, que firm ará 
ju n tam en te  con el Presidente.

2.° L ib rar certificaciones relacion adas 
con los docum entos del C om ité con el vis
to buer.o del Presidente.

3 ° L levar la firm a de la corresponden
cia. previa delegación del Presidente.

4 /  O rganizar e inspeccionar los ser
vicios del personal asignado al Com ité.

5.° A ctuar de Se cre ta rio  en las Com i
siones T écn icas de T ra b a jo .

tí.° T en er a  su cargo los registros de 
en trad a y salida de expedientes v com u
nicaciones y conservar en la debida for
m a unos v otros.

En ausencia  del Se cre tario  h ará  sus 
veces el Vocal que la P resid encia designe.

C A P IT U L O  V

Comisiones Técnicas de Trabajo

14 L as Com isiones T écn ica s  de T ra - 
oaj< se h a llarán  integradas, por lo m e
nos por*

Un rep resentante. Ingen iero  Je fe  de 
los Servicios C en trales de la D irección 
G enera ! de Indu stria  o del C onsejo Su 
perior de Indu stria .

Un V'^eal D irector del Laboratorio  res
pectiva de ap licación industrial de la E s
cuela Especial de Ingenieros In d u stria les

Un V'^cal rep resen tan te del S in d icato  
má.s afín  a ios tra b a jo s  de la Comisión

Un Vocal rep resen tan te de los O rga
nismo* oficiales aue tengan relación más 
acusada con la ap licación o utfiWación 
del producto que se pretenda m arcar.

Un Voc.ii ¡vori ren tante  cié los In st itu
ios l iu u is in a .es  especializados en la a c 
tividad de ui Comisión reconocidos ofi
cia luiente, y

Un Vocal representante de la industria 
p.’ i vacia relacionada con dicha actividad.

Actuara corno Se cre tar io  de las Com i
siones <*' det Comité Aseso?’.

15. Las Comisiones form u larán  al Co
mité los informes de los asu ntos que é s 
te tes someta a estudio

16 Las C om isiones podrán so lic ita r la  
colaboración de los O rganism os oficia les 
v cualquiera o tra  que Juzguen indispen
sables para el m ejor cu m p lim ien to  de sus 
tra b a je s

17. L as C om isiones ce lebrarán  las se* 
siuries que la P resid encia  de las m ism as

i estim e p ertin en tes e ind ispensables p ara  
la m ayor eficacia  de su m isión v les se
rán de aplicación en cn an to  no se opon
gan a las disposiciones de la  Su p eiiorid ad  
sobre la.* mininas las dem ás p rescripcio
nes del capitu lo I I

18. Los P residentes de las C om isiones 
e je rcerá n , en lo que les sea ap licable, las 
funciones a tribu id as al P resid en te  del 
C om ité en este R eglam ento.

Normas de carácter administrativo para 
autorizar la aplicación de la9 Marcas 
Nacionales de Fabricación y de Calidad

A .— M arca  N a c io n a l  de F a b r ic a c ió n

1.a La M arca N acional de F ab ricac ió n  
acred ita  que el artícu lo  o producto a oue 
se refiere ha sido fabricad o  en E suafia, 
pudiéndose a o licar aunque p arles del 
m ism o sean fabricad as por personas o e n 
tidades dfctii tas 

2 *  P ara  que un a rticu lo  o producto 
puedo o sten tar la M arca N acional de F a 
bricación es oreclso : 

a> Que ha va sido so licitad a  previa
m ente ia op ortuna iicen ci¿  de ap licación  
de la M arca

b) Que la oersona o entidad  pertício- 
n a n a  de licencia de aoMcación de )a M ar
ca a uno o varios productos de su fa b ri
cación  certifiqu e a cerca  del origen de 
todos v cada uno de los elem entos que 
lo constitu yen.

c )  Que a ju icio  de la D irección G en e
ral de In d u stria  la elaboración  del pro
ducto corresponda a un verdadero con
cepto de fab ricació n  efectu ad a en E s
paña

3.° Toda persona o entidad  que desee 
aplicar a une- o varios productos de su 
fabricación  ‘a M arca N acional de F a b ri
cación deberá so licitar la oportuna licen
c ia  de la D irección G eneral de Indu s
tria  presentando su solicitud en la De
legación de In d u stria  de la provincia en 
que tenga establecid a ru ind ustria.

En dicha solicitud deberán h acerse  
constar lea siguien tes an teced en tes : 

a )  Productos a  que se t r a ta  de ap li
car !a M arca.

b> Proceso de fabricación  del m ism o, 
sin esp ecificación de las fases que se con
sideren secreto  de fabricación  o funda
m ento de p atente  Indicando en este ca 
so. núm ero de la m ism a v fech a  de co n
cesión

c> U bicación de ia instig ación  en que 
se fabrica  el producto o de las in s ta la 
ciones si son varias las que in terv ien en  
en su fabricación  

d> Prim eras m aterias que se em plean 
en su fabricación , su procedencia v ca n 
tidad ju stifican d o cu m plidam ente cu an
do ello sea m enester el em pleo de m ate
rias prim as de orocedencia e x tra n je ra .

e i E lem entos m ateria les con que cu en
ta el so lic itan te  oara lo fabricación  del 
producto o productos en cuestión ta les 
como m aquinaria  y utensilios, asi com o 
m ano de obra.

D Origen de aquellos elem entos de 
d istinta procedencia que en su caso, pue
den form ar parte del producto

g) C uantos datos v anteced entes esM- 
me e: in teresado oportuno señ a ’ar. re la 
cionados con la fabricació n  del producto
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que traía  de m a n a r ,  form a de realizar 
♦..sea operación y tam año conveniente ciel 
diseño.

4 L,a Delegación de Industria en que 
hava sino pn sentada la sodcitud prece
derá a incoar el oportuno expediente, 
corriprí Pando cuantos dalos figuren en la 
m ism a para m que reauzarn las investi
gaciones > visitas que estime necesarias, 
a las Instilaciones en que se fabrique el 
producto o pioduetos. recabando cuantos  
extremos considere precisos para cercio
rarse ríe la exactitud de aquellos antece
dentes v flatos, elevando a la Dirección  
Genera', de Industria el expediente, ju n 
tam ente ron su informe detallado y la 
propuesta conveniente para la resolución 
por rtich«. Organismo.

5 -  El informe de la Delegación de I n 
dustria a que se refiere la norm a ante
rior delicia comprender específicamente  
todos los datos comprobados, relaciona- 
do.> con las primeras materias y elem en
tos utilizados por el solicitante de la li
cencia. (ai la fabricación del producto o 
de los productos en que se desee aplicar  
la m aica , desde la fase inicial de dicha  
lubricación hasta la obtención del pro
ducto acabado, señalando si considera  
posible la sustitución en el m ism o por el 
solicitante de m ateiiales o piezas de ori->' 
gen • extranjero, que se fabriquen o pue* 
dan fabricarse en la nación, sin que ello 
implique ■ m erm a en calidad o en coste 
del producto.

6.‘ La Dirección General de Industria, 
previas la s  comprobaciones, consultas, 
aclaraciones e informes que estime per
tinentes, determinará si la instalación 
está emplazada en España y si la fabri
cación puede considerarse como nacional 
por corresponder a un proceso substan
cial de transformación de las materias 
primas, y resolverá lo que' estime proce
dente, dando cuenta de su resolución al 
peticionario de la licencia, por conducto 
de la Delegación de Industria en que se 
inició el opoituno expediente. En caso 
de denegación, podrá establecerse el co
rrespondiente recurso ante el Ministro 
de Industria en la forma reglamentaria.

7.a En la Dirección General de Indus
tria se llevará un libro registro de las 
concesiones de licencias tramitadas, y da
rá cuenta de las mismas al Comité Ase
sor de las Marcas Nacionales de Fabri-, 
ración y de Calidad, así como a todas las 
Delegaciones de Industria.

3 v La persona o entidad beneficiarla 
de licencia de aplicación de la Marca 
Nacional de Fabricación para un deter
minado producto de su fabricación no 
podrá hacer aplicación de la misma a 
otros productos distintos de aquel o aque
llos a que específicamente se refiere la 
concesión cíe la licencia.

9.a Toda variación que desee intro
ducir el beneficiario de la licencia de 
aplicación de la Marca, en extremos que 
hayan servido como fundamento para la 
concesión de la misma, deberá ser soli
citada previamente de la Dirección Ge
neral de Industria, a través de la Dele
gación de Industria de la provincia co
rrespondiente. Este Organismo efectuará 
las comprobaciones que-estime pertinen
tes en relación con las razones expues- 
1as ai fin señalado por el solicitante, in
formando con todo detalle a la Direc
ción General de Industria para su reso
lución uiterior.

10 La Dirección General de Indus
tria poi medio de sus Organismos pro
vinciales, vigilará y cuidará del exacto 
cumplimiento de todos los preceptos con
tenidos en las presentes normas e inter
vendrá e inspeccionará la aplicación de 
la Marca Nacional de Fabricación cerca 
de los beneficiarios de la misma.

Con tal objeto, *as Delegaciones Pro
vinciales de Industria visitarán, siempre 
que lo estimen pertinentes, las instala
ciones de las personas o entidades bene
ficiarlas de la licencia, investigando 
cuanto sea menester sobre la proceden

cia de las primeras materias empleadas 
y de los elementos constitutivos del pro
ducto a que se leíiere la misma.

11. En el caso en que la Delegación 
de Industria compruebe que el beneficia
rio de licencia de aplicación de la Marca 
Nacional de Fabricación hace. uso inde
bido de la misma, lo comunicará a la Di
rección General, informando sobre su ac
tuación respecto al particular, exponien
do los argumentos aducidos como justi
ficación del beneficiario y formulando la 
propuesta de sanción que estime perti
nente. sin perjuicio de ordenar la sus
pensión provisional del derecho a la apli
cación de la Marca.

La Dirección General de Industria, 
previos ios asesoramientos que estime 
oportunos resolverá en consecuencia, de 
acuerdo con el artículo octavo del De
creto de 26 de septiembre de 1952, impo
niendo. si procede, la suspensión defini
tiva de aplicación de la Marca y la san
ción que corresponda hasta un limite 
de veinticinco mil pesetas, y si estimase 
que la sanción ha de tener mayor al
cance hará la propuesta oportuna al Mi
nistro de Industria, quien resolverá, de 
conformidad con lo que señala tal De
creto. lod o  ello sin perjuicio de que el 
infractor pueda resultar incurso en el 
régimen de sanciones que' establece el 
vigente Estatuto sobre Propiedad Indus
trial y con independencia de la actua
ción. que puedan realizar los Tribunales 
de Justicia a instancia de parte intere
sada.

La Dirección General de Industria da
rá cuenta de las resoluciones recaídas al 
Comité asesor.

12 Las resoluciones de la Dirección 
General de Industria podrán ser recurri
das ante el Ministerio de Industria en 
el plazo máximo de quince días -hábiles, 
contados a partir del día de su notifica
ción a la persona o entidad interesada.

13. El personal facultativo de Tas De
legaciones de Industria será considerado 
como Agente de la Autoridad, a los efec
tos dei Codigo Penal, en la ejecución de 
las funciones que le son propias dentro 
de las especificadas en esta norma.

14. En los casos en que lo juzgue con
veniente la Administración, estimará, en 
concurso o subastas públicas afectadas 
por la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
en la distribución de cupos de materias 
intervenidas, en la concesión de permi
sos de importación de primeras materias, 
de maquinaria, utensilios y en otros po
sibles aspectos, ya técnicos o económi
cos, las ventajas que hayan de recono
cerse a los productores o fabricantes a 
quienes afecte y que ostenten la Marca 
Nacional de Fabricación.

15. De acuerdo con lo establecido en 
el artículo tercero del Decreto de 26 de 
septiembre de 1952 el uso de la Marca 
Nacional de Fabricación será obligato
rio para todos aquellos productos des
tinados a la exportación, salvo casos 'es
peciales en que por alguna causa detér- 
minada acuerde el Ministerio la excep
ción a esta norma general, peî o siempre 
tendiendo a que estas excepciones se re
duzcan todo lo posible.

B.—M a r c a  N a c io n a l  d f  C a l id a d

1.a Toda persona o entidad que desee 
aplicar la Marca Nacional de Calidad a 
un producto de su fabricación, solicitará 
la oportuna licencia de la Dirección Ge
neral de Industria, presentando su soli
citud en la Delegación de Industria • de 
la provincia en que tenga establecida di
cha fabricación.

En dicha solicitud hará constar la 
persona o entidad peticionaria los si
guientes antecedentes:

a> Lugar en que tiene establecida la 
fábrica.

b) Clase de producto a que se quiere 
aplicar la Marca Nacional de Calidad y 
sus características especiales y diferen
ciales.

c) Relación que considere existe entre 
a caiiuad üel producto y el uso a que el 

mismo se destina.
di Carácter.sticas que reúne el pro

ducto que eiaboran o fabrican y por las 
cuales se estima que merece la califica
ción de producto de calidad.

e) Ensayos y comprobaciones que el 
peticionaiio considera necesarias y sufi
cientes para garantizar la calidad del 
producto e indicación de los medios fí
sico? de su realización.

f) Si ia persona o entidad peticiona
ria dispone o no en su. fábrica de los 
elementos necesarios para realizar tales 
ensayos y comprobaciones.

g> Forma en que considera podrá es
tampar, aplicar o hacer visible en el pro
ducto la marca caso de serle concedida 
la licencia para ello. /

h> Cuantos datos estime el peticiona
rio conveniente señalar para mejor re
solución sobre su petición, así como para 
la mejor aoreciación del interés que pue
de repoitar el producto a marcar.

2.a La Delegación de Industria en que 
se haya presentado la solicitud a que se 
refiei e ia norma anterior remitirá a la 
Dirección General de Industria el opor
tuno expediente, después de comprobar 
los antecedentes aportados por el peti
cionario, realizando, si es preciso, las in
vestigaciones y visitas que estime perti
nentes, acompañando con el expediente 
su informe detallado, señalando en el 
mismo dé moño expreso si dicho peticio
nario dispone o no de laboratorios para 
ensayo de sus productos y de medios 
adecuados para el constante control de 
la calidad de los mismos en los que de
sea aplicar la Marca de Calidad y ga
rantía que aprecia en tales elementos y 
medios de control, y como consecuencia 
de sus apreciaciones a tal respecto, su 
propuesta en relación con la solicitud 
formulada.

3.a La Dirección General de Indus
tria, una vez recibido el expediente a 
que se refiere la norma anterior, lo re
mitirá al Comité Asesor de la Marca Na
cional de Calidad, el que a la vista del 
mismo procederá a su estudio previo, so
licitando de los peticionarios, si lo esti
ma pertinente, cuantas aclaraciones con
sidere precisas y propondrá a la Direc
ción General de Industria los Vocales 
que deban integrar la correspondiente 
Comisión Técnica de Trabajo.
’ 4.a Designada por la Dirección Gene
ral de Industria la Comisión Técnica de 
Trabajo que deba estudiar en detalle la 
petición formulada y constituida la mis
ma como asesora dél Comité, le será so
metido el oportuno expediente - para su 
consideración y estudio., debiendo formu
lar su propuesta de pliego de condicio
nes a que a su entender debe someterse 
el producto a que se quiere aplicar la 
Marca Nacional de Calidad, informando 
al Comité sobre los pormenores que en 
cada caso juzgue conveniente.

5.a Las Comisiones Técnicas de Tra
bajo, al estudiar los pliegos de condicio
nes a que se refiere, la norma anterior, 
podrán solicitar asesoramiento de perso
nas o entidades y organismos que juz
guen pertinente, asesoramientos de que 
darán conocimiento en informe detalla
do y acompañando su propuesta al Co
mité Asesor de la Marca. En la pro
puesta hará constar la Comisión de que 
se trate todo lo referente a caracterís
ticas esenciales para la fijación de la ca
lidad del producto en cuestión, todos los 
ensayos y forma en que deban realizarse 
para su calificación, forma en que debe 
realizarse el control del producto al fin 
señalado, y una vez concedida la licen
cia de aplicación de la Marca, forma en 
que debe hacerse visible en el producto 
por la adaptación al mismo del diseño 
aprobado de Marca de Calidad y dimen
siones mínimas.

6« Una vez estudiadas por el Comité 
Ase?or de la Marca Nacional de Calidad 
el informe y propuesta formulados por
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la Comisión Técnica de T rabajo  que se cita en la norm a an terior, dicho Comité elevará su propuesta a la consideración de la Dirección G eneral de Industria, que d ic tará  la oportuna resolución, de la cual d a rá  cuenta a la persona o en tidad in te resada; a través de la Delegación de Industria. En caso de .denegación podrá en tablarse el correspondiente recurso an te  el M inisterio de Industria  en la form a reglam entaria. Cuando Ja resolución sea firme, se da rá  traslado de la m ism a al Comité Asesor, a todas las Delegaciones de Industria  y, asimismo, se publicará en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,7.h En la Dirección G eneral de In dustria se llevará un registro de concesiones o licencias de aplicación de la M arca Nacional de Calidad.3 La persona o entidad que haya sido au torizada para la aplicación a un producto de su f fabricación de la Marca Nacional de Calidad no podrá efectuar dicha aplicación a producto que no reúna las características exigidas, ni a ningún otrc de su fabricación.La variación de características que interese a! concesionario deberá ser oportunam en te  autorizada por la Dirección G enera j de In du stria  previo el oportuno expediente tram itado  en forma análoga a  la señalada en las norm as que an teceden Toda persona o entidad concesion a ria  de licencia-de aplicación de fe Marca de Calidad que introduzca alguna variación en las i características del producto en que la aplica, como en los medios o elem entos qué utiliza para los ensayes y comprobaciones de tales características. y en general, en todo aquello que afecte a las circunstancias que sirvieron de fundam ento para la concesión de la licencia, deberá dar cuenta previa de elle a la correspondiente Delegación de Industria , la que después de efectuar las comprobaciones o investigaciones que estim e pertinente, elevará su Informe a la Dirección General de Industria, que resolverá sobre si procede o no la modificación de la licencia de aplicación de la M arca concedida al interesado.10 Todo concesionario de licencia de aplicación de la M arca de Calidad efectu a rá  de modo perm anente el control de calidad en los productos en que deba aplicarla v viene obligado a llevar un libro-registro en que hará  constar con to do detalle los ensavos obligatorios que efectúe en relación con la comprobación de características v los resultados obtenidos, tan to  favorables como adversos.

11 Por la Dirección General de In dustria d irectam ente o a  través de les Organismos provinciales dependientes de la m ism a sé vigilará el exacto cum plim iento de los preceptos referentes a la concesión de licencias para la aplicación de la M arca Nacional de Calidad y por medir de dichos Organism os podrá intervenir e inspeccionar la aplicación en cuestión pudiéndo realizar estas inspección;* cerca de los beneficiarios de la concesicn. asi como del comercio y de los usuarios o consumidores del producto afectado por la Marca.
12 Las Delegaciones Provinciales de Industria  siem pre que lo estim en pertinente. visitarán las instalaciones en que se fabrique el producto afectado por la M arca Nacional de Calidad, inspeccionando especialm ente los métodos de contro 1 de calidad del producto puestos en práctica por el fabricante del mismo, los laboratorios para sus ensayos y form a en que se realicen aquellos ensayos que juzgue oportunos así como las comprobaciones pertinentes de cum plim iento por ios interesados de las condiciones especificadas en ei correspondiente pliego de condiciones, con sujeción* al cual se concedió la licencia de aplicación al producto de la Marca.
Con el mismo fin dichos Organism os podrán tom ai m uestras en la form a señalada en dicho pliego, de los productos a h  otados por la M arca que se hallen ya sea en la fábrica en que se producen o oien en el mercado, para que sea comprobado el cum plim iento de aquellas condiciones a que se-refiere  el pliego bien en ios laboratorios industriales de las Escuelas de Ingenieros Industriales. o en aquellos otros que la Dirección General de Industria  determ ine.
13. En el caso de que la Delegación de Industria  compruebe que el beneficiario de la licencia de aplicación de la Marca de Calidad hace uso indebido de la misma lo com unicará a la Dirección General de Industria  inform ando res

p ec to  ai particu lar exponiendo los argumento* aducidos como justificación -por el beneficiario v form ulando la propuesta  de sanción que estim e pertinen te v sin perjuicio de ordenar la suspensión provisión a 1 del derecho a la aplicación de . la MareaLa Dirección General de Industria, previo* los asesoram ientos que estim e oportunos, resolverá en consecuencia, de a c u e rd o  con el artV u 'o  octavo del Decreto de 28 de septiem bre de 1952. imponiendo, si procede, la suspensión de

finitiva de aplicación de la M arca y la sanción que corresponda hasta un límite de veinticinco mil pesetas, y si estimase oue la sanción ha de tener m ayor alcance hará la propuesta oportuna al M inistro de Industria, quien resolverá de conform idad con lo oue señala ta l Decreto Todo ello, sin perjuicio de que el infractor pueda resultar incurso en el régimen de sanciones que establece el vigente E statu to  sobre Propiedad’ Industria) y con independencia de la ac tu ación oue puedan realizar los T ribunales de Justicia a instancia de parte  in teresada
La Dirección General de Industria  dará cuenta de ias resoluciones recaídas al Comité Asesor
14 Las resoluciones de la Dirección Genera* de indu stria  podrán ser recurridas an te  el M inistro de Industria  en el p’azo máximo de quince días hábiles, contados a partir de su notificación a los interesados.
15 El personal facultativo de las Delega clones de Industria será considerado como Aeren-te de la Autoridad a los efectos del Código Penal, en la ejecución de las funciones oue le son propias dentro  de las esnecificadas en esta norm a
16 Independientem ente de ios beneficios oue a los diversos sectores de la producción implica el oue sus productos acrediten por si una determ inada calidad con el resra 'do  oficial de la M arca Nacional correspondiente la A dm inistración estim ará en cada caso, ya sea en concurso* o subastas públicas, como en fe posible' filpclón de cupos de ma^pHqs prim as intervenidas en la tram itación de permisos de im portación de prim eras 'm aterias  de m aquinaria v utensilios o en análogos aspectos va técnicos o económicos: las ventabas oue havan de reco n ocerá  a los fabricantes aue acrediten oué los. productos ortvMos a los oue se an illa  la Marca de Calidad reúnen .cara cterst Veas de utilización óptimas, v asimismo señalará en los casos oue estim e pertinen te oué productos han de ostenta r  fe Marca Nacional de Ca11d*«i para la exportación v aun para la venta en 

el mercado interior.
Diseños para las Marcas Nacionales de 

Fabricación y de Calidad
Las M arcas Naciohales de Fabricación y de Calidad se a ju s ta rá n  a  los siguientes diseños:

En 1a m arca de Calidad se consignará el alio de fabricación del producto, con el fin de com probar si se a ju sta  a  la* 
revisiones a que se refiere el Decreto de 26 de septiem bre de 19^2.

El modo de aplicación de estas m arcas y su tam año se f ija rá  en la concesión que se otorgue para cada producto.
M adrid. 27 de enero de 1955.—Aptobado por el señor Mi nistrp .--E l Subsecretario de Industria , A, Suárez.
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O R D E N  d e  7  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 5  p o r la  
q u e  se  d ec la ra  ju b ila d o  a l A u x ilia r  d e  
t e r c e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o  d e  A u x i l i a r e s  
a  e x tin g u ir , e n  s itu a c ió n  d e  c e sa n tía , 
don Francisco D íaz Soto.
limo >Sr : De rnliformidad ron lo dis

puesto en el ariiru ln  41* del Estm iuo de 
OLi.ses Ilusivas del Estado, de 22 de oe- 
'nbrv de 1926. y por- haber cumplido la 
tdad  reglam enturia con fecha 29 de Ut~ 
Líelo de 11*54.

Esie M inisterio ha leiiido a bien decía* 
.fur jubilado, con el haber que pe Casi* 
« ación ¿e corresponda. al Auxiliar de ler- 
cera clase del Cuerpo de Auxiliares, a ex- 
i inguir. don Francisco D ía/ Soto, cuyo 
luncinnario fué declarado cesante por 
Orden de este D epartam ento de 17 de 
í H j j v i o  de 1951. en aplicación del a rtícu 
lo 49 del Reglam ento de 7 de septiem bre 
be Hila, por haber perm anecido en la si- 
iimción de excedencia du ran te  mtu. de 
diez anos, sin solicitar su vuelta al ser
vicio pcUvo 

Lo que comunico o V. T. para  su oono- 
cliiiiento y demás electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 7 de lebrero de 1955.—Por de

legación. A. Suarez.
.limó 8r. Subsecreario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de enero de 1955 por la  

que se aprueba el acta de estimación de  
r iberas probables del rio Guadalquivir  
comprendidas en los términos m unici
pales de Villa del R ío , M ontoro, Adamuz, 
P e d r o  Abad y E l Carpio, en la  
provincia de Córdoba. 
linio. tSr.: Exam inado e l . expedienta de  

estimación de riberas probables del río  
G uadalquivir, com prendidas en los tér-  
minos m unicipales de Villa del R o , Mon-  
ioro, Adamuz. Pedro Abad y El Carpió, i 
«*n lo. provincia de Córdoba, tram itado  ¡ 
por iu Je ta tu ra  de su D istrito  forestal;

R esultando que, previam ente autoriza
d a  por Ja Dirección G eneral de Montes, 
eí 12 de septiem bre de 1950. la  práctica  
de los trabajos inherentes a  la  estim ación 
ne dio .comienzo a  los mismos, tra s  la  
oportuna publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, seguida de nuevo 
ununcio, dando cuenta de la  term inación 
lie dichos trabajos y concediendo un pla- 
fcoirie un  uño y un  d ía  p a ra  que los in te 
resados a quienes afectaba la. operación 
realizada form ulasen las reclam aciones a  
que pudiese haber lugar;

Resultando que a  lós efectos de la  es
tim ación se considera dividido el río, en 
t>u transcurso  por la provincia, en tres 
riam os, siendo el prim ero de ellos el 
com prendido en tre  Villa del Río y Villa- 
fran ca  de Córdoba, el que constituye el 
objeto de la presente estim ación, figuran
do en las actas levantadas la m archa se
guida en la ejecución del levantam iento 
topográfico que h a  tenido lugar;

R esultando que en  u n a  de las actas, y 
con relación a  la  m argen izquierda del 
río. en térm ino de B ujalance, figura u n a  
diligencia por la  que don Camilo López 
Rincón, cuyos terrenos de su pertenencia 
lim itan  con el rio. se reserva el derecho 
de presentar, en su día, los docum entos 
acreditativos de su propiedad, existiendo 
o tra  diligencia, en pliego aparte, dél Ju z 
gado de P rim era Instancia , que se refie
re a  un afluente del G uadalquivir y, final
m ente, un «acta de presencia», levan ta
da por el N otario de Villanueva de C ór
doba. don Ram ón Mallol Arbolega, a  re 
querim iento de don José Soriano Viguera, 
cu vos terrenos lindan con el río en tre  los 
puntos 31 y 45: por la  que se hace cons
ta r  que la  finca de su propiedad que los 
com prende ten ia  m ayor superficie que la 
¿ue  actualm ente abarca*

Considerar.du que en la tram itación del 
expediente se ha dado el debido c u m p l
im ento a cuanto sobre estimación de ri
beras se preceptúa en ia Ley da tada ai 
efecto de fecha 1H de octubre de lí*41. 

Considerando que ¿a diligencia que 
consta en ceta, a petición fie don Cami
lo López Rincón, carece de alcance a l
guno, puesto que nada implica su con
tenido, en contra del trabajo  \ criticado, 
ni se lia formulado reclamación durante 
el pía:-.; señalaoo al efecto: que ia del 
Juzgado de Prim era Instancia  -hace re
ferencia a un afluente del no  G uadalqui
vir, to talm ente ajeno a cucho trabajo, por 
lo que no procede tom arla en cuenta: y 
que el «acta de presencia» ievanracla a 
instancia del señor López Rincón fue to
m ada en consideración m ediante la prac
tica de nuevo reconocimiento, que llevó 
consigo el que se ciennicse como límite 
de su finca el curso de las aguas, siu 
asignarse ribera probable en tre  j*;s an té 
atenos piquetes.

Este M inisterio, de conformidad con el 
criterio sustentado por la Je fa tu ra  del 
D istrito  Forestal de Córdoba, ha clispues- 
1o la aprobaeióq del acta referente a la 
estim ación de riberas probables del rio 
G uadalquivir comprendidas en Iqs  té rm i
nos m unicipales de Villa del Río, M on
tón», Adamuz. Pedro Abad, B ujalance y 
El Carpió, en la form a que por ia mism a 
se propone y se representa en el plano 
que form a parte  del expediente, siendo 
las cabidas correspondientes a cada uno 
de dichos térm inos las siguientes: 

Térm ino m unicipal de Villa del Río, 
12,2449 hectáreas,

Térm ino municipal de Moni oro, 47,0000 
hectáreas.

Térm ino municipal de Adamuz, 51,5000 
hectáreas.

Térm ino municipal de Pedro Abad, 
15.0000 hectáreas.

Térm ino m unicipal de Bujalance, hec
táreas 0.1125.

Térm ino municipal de El Carpió, hec
táreas 26.0000.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1955.

CAVESTANY
lim o. Sr. D irector general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial. *

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se aprueba el acta de estimación  
de riberas probables del río Guadiana  
a su paso por los términos m unicipa
les de Villanueva de la Serena y Don 
B enito , en la provincia de Badajoz.

U m o.'S r.: Exam inado el expediente de 
estim ación de riberas probables del rio 
G uadiana, a  su paso por los térm inos 
m unicipales de Villanueva de la  Serena 
y Don Benito, en la  provincia de Ba
dajoz;

R esultando que con arreglo a  lo pre
ceptuado en el artículo segundo de la  
Ley de 18 de octubre de 1941, tuvo lugar 
la  debida publicidad p a ra  el conocimien
to  de las partes interesadas, con inser
ción en el «Boletín Oficial» de la  pro
vincia del anuncio p a ra  llevar a  cabo la  
referida estim ación;

Resultando que iniciados los trabajos, 
en el lugar y fecha previam ente determ i
nados, fué estim ada la  i ibera del expre
sado río en el térm ino m unicipal de Vi
llanueva de la  Serena, en la  form a que 
en las actas extendidas se puntualiza y 
sin que du ran te  la ejecución se form u
la ra  n inguna p ro testa  en  contra  de lo 
ac tu ad o ;

R esultando que seguidam ente se prac
ticó la estim ación en el térm ino m unici
pal de Don Benito, sin que apareciese 
o tra  disconform idad que la  de don José 
Sánchez Sosa, propietario de la  finca La 
Is la  quien en tend ía  que * 1a estim ación 
debía concretarse al curso principal del 
río, y no a sus diferentes brazos, criterio

com partido por el represen tan te  del 
Ayuntam iento interesado, quien oyúnuoa 
que a partir del pum o mun. 20 de ios 
lijados no se divide el no  en dos brazo-, 
sino que desde él parle una quebrada 
por la oue sólo corre el agua en i as cre
cidas extraordinarias, con cuya hipótesis 
no mu es Ira conforme el Ingeniero
ejecutor del trabajo, quien, afirm a que 
en las oí cridas ordinaria» y duran te  bas
tan te  lirm pn. discurre el agua por dicho 
brazo, como asi lo prueba las señales 
existentes en el terreno, y lo confirma la. 
opinión de ios prácticos que a ia ejecu
ción del trabajo  asisderon;

Resultando que ia superficie estim ada 
romo ribera probable tiene en el térm ino 
de Villanueva de la Serena una cabida 
de 23.20 Ha., de las que 14.08 lia ., co 
rresponden a >a naide ocupada por las 
ay.ua-s en el mom ento en que tuvo lugar 
el levantam iento del plano, v en el té r
mino de Don Benito alcanza la. cabida 
n 410.56 Ha., qc las que 171.42 Ha. repre
sentan la .superficie por las aguas in 
vadida:

Restallando que una vez term inados los 
trabajos se publicó el anuncio en el «Bo
letín Oficial» de Ja. provincia, de 11 cíe 
marzo de J953. en el que se fijaba el 
plazo do un ano y un día para  form ular 
reclamaciones, sin que duran te  su tra n s
curso se presentase n inguna:

Considerando que en la tram itación  del 
expediente se ha  cum plim entado cuanto  
se dispone en la Ley-cíe 18 de octubre de 
1941. con las preceptivas publicaciones 
y notificaciones para  conocim iento de to
dos los interesados, tan to  entidades ofi
ciales como los particu lares interesados:

Considerando que la pretensión form u
lada per el particu lar don José Sánchez 
Sosa carece de fundam ento, como lo 
prueba lo m anifestado por el Ingeniero 

.ejecutor de la estim ación, basados en los 
lteclvos vistos sobre el terreno  y las m an i
festaciones a todos los prácticos, y que 
dicho particu lar no insistió en su p re ten 
sión duran te  el periodo de vista que al 
efecto fué establecido.

Este M inisterio, de conformidad con la 
propuesta del Ingeniero ejecutor, que h a 
ce suya la Je fa tu ra  del D istrito Forestal 
de Badajoz, ha dispuesto la aprobación 
del ac ta  de las operaciones de estim ación 
de riberas probables del rio G uadiana A su 
paso por los térm inos m unicipales de 
Villanueva de la Serena y Don Benito, 
en la form a realizada, con superficie res
pectiva oara  cada uno de 23,20 Ha., y de 
410,56 Ha., con sujeción a  las líneas que 
en ci plano que form a parte  del expe
diente se puntualiza.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 20 de enero de 1955.

CAVESTANV
lim o. Sr. D irector general de Montes,

Caza y Pesca Fluvial.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 

que se concede autorización a don M a
nuel Acevedo Pérez para construir un  
Parque de reproducción de peces y m o
luscos en la zona m arítim o-terrestre de 
C artaya, del D istrito M arítimo de Isla  
Cristina (H uelva).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
tru ido a  instancia  de don M anuel Aceve- 
do Pérez, vecino de C artaya  (H uelváj, 
en la que solicita la  autorización oportu
n a  para  constru ir un  parque d e . repro
ducción de peces y moluscos en la  zona 
m arí tim o-terrestre de C artaya, del d is
trito  m arítim o de Is la  C ristina (H uelva), 
y emplazado desde la  ca rre te ra  de Aya- 
m onte a  la  de «El Rompido» y «Río Pie
dras»; y considerando que los Informes
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emitidos por las Autoridades y Centros 
adininisr.nii.ivos correspondientes son to
dos favorables. \ que por el solicitante se 
lia dudo cumplimiento a los requisitos y 
condiciones reglamentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía. Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de ia Marina Mercante 
c Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima. ha tenido a bien acceder a lo so
licitado. bajo las siguientes condiciones:

1/* L a s  obras se ajustarán a la Me
moria y planos nue figuran en el expe
diente. autorizados por el Ingeniero de 
Caminos. Canales y Puertos don José 
Antonio García Diego, en Huelva, y en 
enero ele 1953. y claran principio en el 
plazo de un mes. a contar de la fecha de 
notificación, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de dos años y medio, a partir 
de la fecha en que aquéllas comiencen

2." La concesión se entiende hecha a 
titulo precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad.

3.a El concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de junio de 1930 («Ga
ceta» número 169). y asimismo todos 
aquellos que posteriormente pudieran dic
tarse y los que afecten actualmente a 
dicha industria.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de tiembre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1955.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la
que se convoca concurso para cubrir la
plaza de Conserje de la Escuela Media
de Pesca de Cádiz.

limos. Sres.: Vacante, por renuncia de 
sil titular, la plaza de Conserje de la Es
cuela Media de Pesca de Cádiz, y ante la 
necesidad de que sea cubierta dicha 
plaza,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner se convoque el correspondiente con
curso, en el que se tendrán en cuenta las 
condiciones establecidas en la Orden mi
nisterial de 30 de noviembre de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ÉSTADO núme
ro 340), si bien en relación al artícu
lo cuarto de dicha Orden ministerial, se 
entenderá que la remuneración anual a 
percibir como gratificación será de 8.400 
pesetas (ocho mil cuatrocientas), ipter- 
pretándose el artículo quinto de la ex
presada Orden ministerial en el sentido 
de que las solicitudes y documentación, 
debidamente reintegradas, dirigidas al ex
celentísimo señor Director general de 
Pesca Marítima, podrán presentarse en 
cualquier Comandancia o Ayudantía de 
Marina, finalizando el plazo de presenta
ción de instancias a los quince días há
biles. a contar de la publicación de esta 
Orden el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 3 de febrero de 1955.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se deja sin efecto la de 17 de no
viembre de 1953 (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 3 de 1954) que con
cedía a don Arturo Pereira Campos 
autorización para instalar un vivero flo
tante de mejillones en el Distrito Ma
rítimo de Puebla del Caramiñal, de
nominado «P. núm. 7»,

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Arturo Pereira 
Campos, en la que renuncia a instalar 
un vivero flotante de mejillones frente a 
Punta Gaboteira, en el Distrito Marítimo 
de Puebla del Caramiñal, que se iba a 
denominar «P. número 7». y cuya auto
rización le fué concedida por Orden mi
nisterial de 17 de noviembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTACO núme
ro 3 de 1954),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner quede nula y sin efecto alguno la ci
tada Orden ministerial de 17 de noviem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 3 de 1954).

Lo digo a VV. n .  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 4 de febrero de 1955 por la 
que se legaliza la ocupación de una 
parcela de terreno en la zona marítimo-
terrestre de la playa de Confín (El 
Grove) a favor de don José Bea Gali
ñanes.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Bea Ga- 
liüanes, vecino de El Grove,* Cambados 
(Pontevedra), en la que solicita se lega
lice a su nombre la ocupación de una 
parcela de setecientos metros cuadrados 
en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Confín (El Grove), que viene disfru
tando desde hace más de veinte años, y 
en la que tiene establecidos viveros de 
mariscos.

Este Ministerio, considerando que es de 
aplicación, en este caso, el artículo 57 
de la vigente Ley de Puertos; de acuer
do con lo informado por la Asesoría Ju
rídica y el Consejo Ordenador de la Ma
rina Mercante e Industrias Marítimas, y 
lo propresto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión será balizada conve
nientemente, levantándose un plano de 
la misma para su unión al expediente.

2.a Por la Autoridad de Marina, y de 
acuerdo con el Ingeniero Director de las 
Obras del Puerto, se levantará acta de 
la concesión una vez cumplimentado el 
párrafo anterior.

3.a La' concesión se entiende legaliza
da a título precario y a perpetuidad. ex
cepto en el caso de abandono durante 
dos. años consecutivos, sin perluirio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad.

4.' El concesionario queda obligado a 
observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de jumo de 1930 («Ga
ceta» numero 169». y asimismo todos 
aquellos que posteriormente pudieran dic
tarse y los que afecten actualmente a 
dicha industria, debiendo satisfacer los 
impuestos de timbre y derechos reales, de 
conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 4 de febrero de 1955 — Por de- , 

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

Timos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Fesca 
Marítima.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 

que se convocan exámenes para la ha
bilitación de Guias-Intérpretes provin
ciales de Turismo en Huesca.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio, de fecha 17 de julio de 
1952, y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954. el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones libres 
de Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo, y siendo precisos proceder a la 
habilitación de Guías-Intérpretes provin
ciales libres en Huesca, debe anunciarse 
la oportuna convocatoria que conduzca a 
la selección del personal de que se trata, 

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien acordar:

Se convocan exámenes de habilitación 
para el ejercicio de la profesión libre de 
Guías-Intérpretes provinciales de Turis
mo en Huesca, según lo dispuesto en el 
vigente Reglamento del 17 do julio de 
1952, reformado por la Orden del 18 de 
mayo de 1954, y con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera.—Los aspirantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir sus instancias solicitando ser ad
mitidos a examen a este Ministerio, pre
sentándolas en la Delegación Provincial 
del mismo en dicha capital, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de la presente convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segunda.—El solicitante consignará en 
su instancia ’os idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, asi como 
los títulos elementales o universitarios 
que pueda ostentar, los que serán objeto 
de puntuación discrecional por el Tri
bunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal corres
pondiente al domicilio del interesado.

4° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Ge
neral de Penados y Rebeldes del Minis
terio de Justicia.

5." Certificación médica oficial acredi
tativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6." .Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo cuando se trate de as
pirante femenino,
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•: 7.° Aquellos documentos, originales otestim oniados, que acrediten ios títulos Invocados por el solieitane.Tercera.—Term inado el plazo de presentación de instancias pasarán  éstas ai T ribunal calificador, el cual procederá al exam en de las- mismas y a form ar la lista de adm itidos, en ia que no se incluirá a n ingún solicitante que haya *ejado de presen ta r alguno de los documentos se* xialados én los seis prim eros núm eros de la  base anterior.

La expresada lista será expuesta en el tab ló n  de anuncios de la Delegación Provincial del M inisterio, señalando el dia,• h o ra  y local en que ten d rá  lugar el sorteo pará determ inar el * orden de ac tu ación de los aspirantes en los ejercicios E ste  sorteo se verificará d ew ro  de los diez días hábiles siguientes a 1 fecha de publicación de la lista de adm itidos, y su- resultado será publicado, en la mism a form a y local.C uarta .—Loá ejercicios de exam en sé verificarán transcurridos tres  m?ses, a ' p a rtir  del dia siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria efi el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, anunciando el T ribunal el día, hora y local en que hayan de com enzar en la mls-* rna form a indicada,Q uin ta .—El ejercicio de idiom as se des- drrollarn som etiendo a  cada asp iran te  a  T an ta s  pruebas como idiom as ex tran je ros haya consignado en su instancia . C ada una  de ellas consistirá en ia lectu ra  por el ac tuan te  de un texto sohre lem a turístico o artístico, cacado a  la - ¿Alerte en tre  ios seleccionados previam ente por ei Tribunal, conversando a continua* rión  sobre el mismo en el idiom a exam inado. - -  -- -
Este ejercicio será ^eliminatorio. y no "podrá seguir ac tuando  el asp iran te  aue.7 juicio del T ribunal, no conozca suficten iem ente. por lo menos, uno de los idiom as invocados.
Los aprobados de idiom as serán  .sometidos a  un ejercicio oral, consistente en contestar ren el plazo m áximo ,-d-* .media hor-a a  dos tem as, uno sobre itinera rio s turísticos, com unicaciones y alojam ientos, y .otro sobre organización del M inisterio, especialm ente de la Dirección G eneral de Tuyisino y procedim iento de relación del .•público con ia misma, tem as que el aspiran te  ex traerá  a -la suerte  del program a que se publica como anexo prim ero de ...esta convocatoria.Todos los asp iran tes  que realizara] el "ejercicio an terio r p rac ticarán  posteriorm ente. en form a colectiva, un ejercicio escrito, consistente e n  contestar, e el .plazo m áximo de dos horas, a dos tem as je^traicl'os a la suerte  por uno de aquéllos 'del program a que figura como anexo segundo de la convocatoria.Sexta.—El T ribunal se co nstitu irá  con íuTeglo a lo establecido en e. articu lo  qu in to  del m encionado Reglam ento.P a ra  su -aclua.ción válida será indispen- sab.c la asistencia, por lo menos, de tres de sus miembros.En cada ejercicio se realizarán  de llam am ientos, y-el a sp iran te  que de jare  concu rr ir  en ambos se le considerará decaído en su derecho, cualquiera que fues la causa de ello.Tam bién decaerá en su derecho ,v se re tira  de la 'actuación en el curso de un ejercicio o deja de con testar a alguno de los tem as... Séptim a;—Las calificaciones de los ejer- eicjos-.se. publicarán , consignando únicam ente los nom bres de aquellos asp íran os que hayan resultado aprobados en él E sta  publicación se efectuará al te rm inar cada sesión en el ejercicio de idiom as y el oral, y . en el ejercicio escrito, den tro  dé los tres días siguientes a su term inaciónOctava.L-Term inados los exám enes el rtr ib ú n á l fórm ülará la propuesta dé 'asp iran tes  aprobados, la  cual, u n a  vez con

firm ada por el titu la r de este M inisterio, será tras lad ad a  a la Dilección G eneral de Turism o a los fines previsto en el í últim o pá-rrafo del artículo sexto del Re- „ r.i ento an terio rm ente citado del 17 de julio de 1952.Lo digo a VV. I I  para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a VV. ti  muchos años. M adrid, 20 1e enero de 1950.
ARIAS SALGADO

Timos. Sres. Subsecretario de este Depai- tam en te  y Director general de Turismo.
ANEXO 1

TEM ARIO PARA EL EJERCICIO ORAL QUE HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G U IA S-IN T ER PR ET E S PROVINCIALES EN HUESCA 
Grupo I

T em a 1 .— Com unicaciones ferroviarias de Huesca.—Lineas de auioouses de in terés turístico  en la provincia.Tem a 2.—Itinerarios prácticos pa ra  la visita de Huesca en un d í a —Itinerario  p a ra  la visita ráp ida en seis horas.Tem a 3 —Itinerarios prácticos para  la visita de Huesca en dos dias.Tem a 4.—Plan para i* visita detenida de la provincia en atención a  1a Importan cia  histórica, a rtís tica  o económica de los lugares de in terés turístico.Tem a 5.—Itinerarios más convenientes para  la visita rápida de ia provincia dis pon i2ndo de medios de tiasportes  propios.Tem a 6 —Itinerarios para  la V’ ita  de los valles pirenaicos.Tema 7 —Libros o guias m ás im portantes sobre Huesca y su provincia.Tem a 8.—Precios y horarios d - visita de los principales m onum entos y museos, etcétera, de Huesca y su provincia Tem a 9.—Hoteles, restauran tes, espectáculos. salas de fiestas, etc., en Huesca y su provincia.Tema 10.— B alnearios en la provincia 
de Huesca.Tem a IL —Excursiones principales desde Huescá Tem a 12.—Jaca.Tem a 13 —Sitios de a ltu ra  y lugares de in terés n a tu ra l T em a 14.—Puestos fronterizos.

G rupo II
Tem a 1.—Breve noción de ia organización del M inisterio de Inform ación y T urismo.Tem a 2.—Organización de la Dirección G eneral del Turism o y procedim iento de relación del publico con la misma.Tem a 3.—Delegaciones .provinciales del M inisterio, de Inform ación y Turism o.— Su organización y actividades.le m a  4.—Oficinas de Inform ación de ia Dirección G eneral, de* T urism o.,--R ed de las mism as en E spaña y en el ex tran jero.—Su finalidad y funciones.Tem a 5.—H ostelería y clasificación tíe estos establecim ienos.—Agencias de Viajes.
Tem a 6.—Establecim ientos hoteleros de la Dirección G eneral del Turism o.—Albergues, paradores, hosterías y refugios, descripción. servicios y clasificación Tem a 7.—Nociones sob*c? la reglam entación de las profesiones librés de Guías, G u ias-In térp re tes y Correos de Turism o y relaciones de los mismos con la Dirección G eneral del Turism o T em a 8.—Ju n ta s  provinciales, .insu lares y locales de Turism o.—Su composición y funcionam iento .—C entros de In icia tiva y T urism o; su finalidad.—Federación Española de C entros de In icia tiva y T urismo
Tem a 9.—Docum entación que precisan los ex tran jeros para  su en trada  en Españ a .—Pasaportes y visados.—Prórroga de visados 
Temg 10 — Régim en de divisas.—Adua ñas y en tra d a  de vehículos con caráctei tem poral en España.

ANEXO II
TEMARIO PARA EL EJERCICIO ESCRITO QUE HAN DE REALIZAR LOS A S P IR A N T E S  A  GU I AS-INTERPRETES PROVINCIALES EN HUESCA

Grupo I
Tem a I.—Situación y características principales de Ai agón, con especial referencia a Huesca Tem a 2 —F.l clima, ia agricultura, la ganaaei ia y la industria en la provincia cíe Huesca -Tema 3.—C aracterísticas del paisaje oscense. — Sitios de Interés na tu ra , en la provincia de Huesca.Tem a 4.—Los Pirineos.Tem a 5.—El Parque Nacional de Or^ i  desa.Tem a 6.—Fiestas .principales en la provincia de Huesca Tem a 7 —El tra je  y ia vivienda oopula- res de la. provincia de Huesca,Tem a 8 —Cantos y danzas oscenses . Tem a 9.—Deportes practicados en Huesca (caza, pesca, de nieve, de m ontañismo, e tc .).Tem a 10—T radidiones y .eyendas. Tem a 11 —G astronom ía y artesa i. en  la provincia de Huesca

Grupo II
T em a 1.—C aracterísticas históricas y cu ltu iales de lo español.T ena  2.—H istoiia ue la región pilreñai- ca en la antigüedadTem a 3.—Ai te cj.isleo, griego y romano. Tem a 4.—Historia de Huesca h a sta  la  dom inación m usulm ana.Tem a 5 —E í románico y el gótico. Tem a 6 —Los estilos mozárabe y mudé- 

Jar.Tem a 7.—Huesca d u ran te  la Edad 
MediaTem a 8.—El a rte  del Renacim iento, e\ plateresco y el barroco T em a 9.—Huesca d u ran te  ia>. Edades M oderna y C ontem poránea,Tem a 10—El a rte  neoclásico y el r o  
m ánticoTem a 11.— El Alzamiento Nacional.—• Doctrina política del Movimiento.Tem a 12.--Naim aieza y alcance d' la  misión civilizadora de España.Tem a i3 .~ C atedrales de la provincia 
de Huesca.

Tem a 14.—Descripción de San Ju an  de la Peña en sus aspectos artístico  y pintoresco. — Im portancia  histórica del M onasterio.
Tem a 15.—Otros edificios religiosos de Huesca y su provincia.Tema 16 —Edificios civiles y castrenses de Huesca y su provincia.Tem a 17.— Pesonalidades oscenses de relieve en la h te ra tu ra  y en las artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección G eneral de lo Contencioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la F undación «Obra Pía de don Diego Pérez del Barco», de Caballar (S e g o v ia )  la  exención del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas .

Visto el expediente promovido por el excelentísim o señor G obernador civil de Segovía, Presidente de la Ju n ta  Provincial ue Beneficencia de d icha cap ita l y, como tal. Presidente del P atron ato  de la Fundación d en jm ín ad a  «Obra Pía de don Diego Pérez del Barco», de C aballar (Se-- sovia » solicitando en m inó re  de l a . misma exención del im puesto sobre las bienes de las personas ju ríd icas: y R esultando que don Diego Pérez del
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Barco, vecino de Caballar (Segovia). en testam ento otorgado en 21 de junio d.e 1**99 ck.'* establecida una Fundación destinada a asignar dotes a huérfanas uei pueblo de Caballar que se dispusiesen a contraer matrimonio;Resultando que la Fundación que se examina fue clasificada como de beneficencia particular de carácter puro por Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 5 de mayo de 1951, con ¿a obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado;Resultando que los cienes para las cuales re solicita la exención consisten en inscripciones nominativas de la Deuda Perpetua Interior 4 por 10 intransferible, números 3 084, por un valor de 4.200 pe- cetas, y la número 6.700, por un valor nominal de 16 000 pesetas, emitidas a favor de la Fundación;Considerando que ia competencia para la resolución de los expedientes dD exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del articulo 265 del Reglamento de 7 de noviembre de 1947;Considerando que el artículo 50, apartado F> de la Ley del Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisión de bienes de 7 de noviembre de 1947-, y el 264, número octavo, del Reglamento para su aplicación de la misma fecha, establecen que gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquellos que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el articulo segundo 'el Real Decreto de 14 de marzo de i899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos;Considerando que el objeto de la Fundación que se examina es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio dé necesidades ajenas, sin que exista  persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad;Considerando que ios bienes están directamente adscritos a los fines de la Fundación, por consistir éstos en inscripc ió n ^  de la Deuda Perpeua Interior expedidas a nombre de la Fundación,La Dirección General de lo C< ntencio- 
f o  del Estado declara exento del Impuesto sobre los bienes de lao personas Jurídicas el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo y que pertenece a la Fundación denominada «Obra Pía de don Diego Pérez del Barco», de Caballar (Segovia).Madrid, 28 de enero de 1955 —El Director general, José Fernández-Arroyo y Caro.

Acuerdo por el que se concede a la  Fundación de don José Martín de Vidaor, institu ida en Urnieta ( Guipúzcoa), la exención del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por doña Martina Larburu Pagóla, como Administradora del Patronato de la Obra Pía de don José Martín de Vidaor, y del legado hecho a dicha Fundación por dor Diego de Yurramendi. instituidas en Urnieta (Guipúzcoa), solicitando en nombre de las mismas exención del impuesto sobre los bienes de las pensonas jurídicas; y Resultando que fallecido don José Martín de Vidaor bajo testam ento nuncupa- tivo, otorgado en 12 de enero de 1839 ante Escribano público de la ciudad de La Habana, instituyó ia Fundación qu * lleva su nombre en la villa de Urnieta. teniendo la misma diferentes fines, entre ellos dotar una doncella pobre, costear un Maestro de primeras letras, determinada

cantidad para el Hospital de Urnieta 7 otra, cantidad para el Médico cirujano de dicha villa,Resultando ve fallecido don Di^go de Yunamendi. heredero y albacea dei fundado.. bajo testamento otorgado en la ciudad de La Habana, don José Salas dejó determinada cantidad para que, aplicados a la <^bra F:a de don José Martin de Vidaor. se dote a otra doncella pobre dei pueblo de Urnieta en :as mismas condiciones y circunstancias que so efectúa para los fondos de aquella institución:Resultando que la Fundación que ce examina fué clasificada como de beneficencia particular por Orden d 2l Ministerio de la Gobernación de fecha 5 de mayo de 1945, con la obligación d. rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado;
Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exención consisten en crédito a favor de la Fundación de don José Martín de Vidaor ele un capital de 20.000 pesos, situado sobre la casa número 59 de la calle del Teniente Rey. de La Habana. La finca es propiedad de la Sociedad Económica de Amigos del País y la hipoteca figure anotada en el libro 699 de fincas hipotecadas, al folio 498, el día 4 de octubre de 1845, en La Habana Una lámina intransferible de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, emisión 30 de abril de 1917, título número 1.177. con un valor nom ina’ de pesetas 26.906.25;Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas está atribuida a este

Centro directivo por ol párrafo cuarto del articulo 265 del Reglamento de 7 do nowembre de 1947;Considerando que el articulo 50, letra F>. del citado Reglamento estableen que gozarán ce exención del impuesto cobre les bienes cíe las personas Jurídicas aquellos que de una mqnera directa e inmediata, sin interposición de personas se hallen afectos o adscritos a la realización de un ohieto benéfico do los enumerados en e! articulo segunda del Real Decreto de Í4 de marzo de 1899. siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos;Considerando que el objeto de la Fundación que se examina es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que u. 1 obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en re>  ponsabilidad;Considerando que los bienes están directamente adscritos a los fines de la Fundación, dada la naturaleza de los valores que lo integran y estar registrada la hipoteca en el Registro de la Propiedad,. La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñado en el último de los resultados de este acuerdo, pertenecientes a la Fundación de doi José Martín de Vidaor y don Diego Yurramendi.Madrid, 28 de enero de 1955.—El Director general, José Fernández-Arroyo y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N  A C I O N
Dirección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Anunciando subastas para la ejecución  de las obras que se indican .
> Aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de octubre de 195-f e) proyecto para la ejecución de las obras de «Ayuntamiento de Manlléu (Barcelona)», la Dirección General de Regiones Devastadas anuncia por el presente la celebración de subasta para la ejecución de estas obra3 con arreglo a las siguientes bases: Primera.—Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto aprobado, que asi como los pliegos de condiciones particulares, facultativas y económico-administrativas que han de regir en esta subasta, podrán examinarse en el Negociado de Contratas ce esta Dirección General. Amador de los Ríos, número 5. planta segi nda, Madrid, y en las oficinas de la Jefatura Comarcal de Gerona, carretera de Santa Eugenia, 7, quinto. Gerona, todos los días laborables, y durante las horas de once a trece, hasta el día y hora en que termine el plazo de admisión de pliegos.Segunda.—El presupuesto general p-r contrata aprobado para estas obras asciende a la cantidad de un millón novecientas ochenta mil ochenta cuatro pesetas con treinta y seis céntimos (pesetas 1.980.084.36), de la que deduci1>s lo? conceptos ajenos a la contratación, que no ha de percibir el contratista y. por tanto, no pueden quedar afectados por la bala de la licitación (honorarios facultativos. inspección y locomoción v eas tos generales de la Dirección Generah de acuerdo con las normas noroue se rige) v que en Junto suponen doscientas dieciocho nú1 ochocientas setenta y una pesetas con setenta y dos céntimos (pej-

tas 218.871,72), queda como cantidad bas<?> para la subasta y, por ende, afectadas por las bajas que se ofrezcan, la de un millón setecientas sesenta y un mil doscientas doce pesetas con sesenta y cuatro céntimos <1.761 212.64 pesetas).
Tercera.—De acuerdo con las prescripciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, la cuantía d :1 depósito provisional que ha de constituirse en metálico o efectos públicos en la Caja General de Depósitos o cualquiera de sus sucursales es de treinta y un mil cuatrocientas dieciocho pesetas con dieciocho céntimos (31.418.18 pesetas).
Cuarta.—Las proposiciones para optar a esta subasta se admitirán en el Registro General de esta Dirección Generah durante veinte días hábiles, contados decide el siguiente, inclusive, al en aue aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del último día. no admitiéndose proposiciones por correo.
Quinta.—L q s  documentos de que conste cada proposición se distribuirán en dos sobres independientes, cerrados, lacrados y suscritos precisamente por el licitador, en cuyo anverso y con toda claridad, se expresará:
«Proposición que presenta don ...........para optar a la subasta de ejecución de las obras de  .............
Madrid,  ...... de ............... de 195...

El licitador,
Firmado; ................................»

En todo caso se hará constar el nombre y apellido» de la persona a quien corresponda la firma estampada.
En el sobré número uno se incluirán, además del résguardo del depósito constituido con arreglo a la base tercera, ios documentos que acrediten en forma fehaciente. no admitiéndose, por tanto, copias simples, fotocopias ni simples declaraciones del interesado, los siguiente» extremos;
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a) Personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra* 

fcista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente. o en caso de estar exento de és
ta, los recibos acreditativos de los Im
puestos que la sustituyan

o  Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d> Declaración suscrita por ei intere
sad de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

e> Poder bastante, en el caso de que 
él solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o Jurídica

f) Certificación o certificaciones, ex
pedidas por facultativos competentes, que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de aue el interesado eRta en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Escue
la dependiente del Estado éspafiol.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse car
go r1e las obras Carecerá de valor a es
tos efectos la declaración suscrita por los 
Interesados.

h> Escrito firmado por el licitador de
signando persona, con residencia en Ma
drid. para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en es
ta  capital

E:* el sobre número dos se incluirá, 
única y exclusivamente. la oferta o pro- 
p- ición económica, redactada precisa
mente con arreglo al siguiente texto:

Don natura! de ............. provin
cia de  de . . . .  afics de edad y
p.ofesión ............... vecino de ......... calle
d e    num.    teléfono ............. ac
tuando en nombre (propio o de la per
sona o entidad a quien represente) ........ ,
enterado del anuncio publicado por la Di
rección General de Reglones Devastadas 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
de fecha   de .......  de 195 para adju
dicar en subasta la ejecución de las obras
de  .......  se compromete solemnemente
a  tomar a su cargo dicha ejecución, con
una rebaja de* ......... (se expresará en letra
el tanto por ciento de rebaja ofrecida) por 
100 sobre la cantidad que sirve de base a 
esta subasta, según se especifica en el 
anuncio de la misma y sobre todos y cada 
uno de los precios unitarios del provecto 
aprobado, con estricta sujeción ai mismo y 
al articulado, características y modalida
des contenidas en los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administrati
vas que han de regir la contrata y en los 
de condiciones generales aprobados por 
Real Orden de 13 de marzo de 1903 v Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, de ...................... de 195..,
El licitador.

La proposición económica se extende
rá necesariamente en papel del timbre 
de la clase sexta.
, Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
djlegue: el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministe
rio d la Gobernación: el Delegado de la 
Intervención General del Estado en la 
misma Dirección General; el Secretario 
general del Organismo: los Arquitectos 
Je fes  de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio Centro directivo, v el 
Je fe  del Negociado Central de Secreta
ría  General, aue actuará como Secretario  ̂
E sta Junta estará asistida ñor el Notario 
de turno que designe el Colegio Notarial 
de Madrid.

 Séptim a.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el periodo de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a la resulta de la subasta 

Octava.—Abiertos poi la Mesa de ad 
judicación los sobres señalados con el ¡ 
número uno, se procederá a examinar y | 
calificar la documentación en ellos con
tenida, eliminando libremente a los lici- 
tadores que no cumplan todos los requi
sitos a que se refiere la base quinta, así 
como a aquellos que a juicio de la Ju n 
ta no demuestren garantía técnica o eco
nómica suficiente para la ejecución de la 
obra. Cohtrá estás decisiones no proce
derá recurso alguno.

Los sobres numero dos correspondien
tes - los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante. .

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobre restantes marcados con 
el número dos. adjudicándose provisio
nalmente la obra a la proposición más 
económica.

Las ofertas que no se acomoden lite
ralm ente a los reonisitos exigidos en el 
modelo de proposición no serán tomadas 
en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por ouince minu
tos. entre ios proponentes empatados li
citación por nulas :■ la llana, v si aun así 
no se resolviese el empate, se adludicará 
la obra por Rorteo realizado en el acto 

Todos los señores liritadores aue no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar 
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canle contra entre
ga del recibo del Registro Genera) acre
ditativo de la presentación de los pliegos 

Novena.—La adludicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la pubMcación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario. a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra e je
cutada que se expida a su favor 

Madrid. 23 de diciembre de 1954,—El 
Director general, José M aciáa,

425-A . U

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
HidráulicasAutorizando a don Rafael Elío y Gaztelu para aprovechar aguas del río Irati, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Rafael Elío y Gaztelu, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del no Irati. en término 
municipal de Lónguida (N avalra j, con 
destino a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a Jo  solicitado con sujeción e las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Rafael Elío y 
Gazteiu autorización para derivar, me
diante elevación, hasta un caudal de 38.20 
litros por segundo del río Irati, en tér
mino municipal de Lónguida (Navarra) 
con destino al riego de 40 Has. en finca 
de su propiedad, .denominada «Señorío 
de Ayanz»;

2.a Las obras se ajustarán al proeyc- 
to que sirvió de base a la concesión sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Miguel Erice en mayo de 1952. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar pequeñas variacio

nes que tiendan al perfeccionamiento dei 
proyecto y que no impliquen modificacio- 
nes en la esencia de la concesión.

3 a Las obras empezaian en plazo 
de tis meses, a partir de la techa de 
publicación de Ja concesión en el BOLE
TIN O rIC lA L  DEL E61ADU, > deberán 
quedar terminadas a los dos años, a par
tir de la misma fecha La puesta en 
riego total deberá efectuarse en ei plazo 
de un año desde la terminación.

4.'» La Administración no responde del 
cauda' que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
modulo que limite el caudal a) concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de ia Confederación Hidrográfica del 
Ebro el proyecto correspondiente, en el 
caso de que no figure en el provecto pre
sentado en un plazo de tres meses, a  
paitii de la techa de ia concesión, debien
do quedar terminadas las obras en el pla
zo general de la misma

5.a La inspección y vigilanc!.. de las 
obras e insta'aciones. tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrogiafica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastas que 
por dichos conceptos se origine... debien
do arse cuenta a dicho Organismo del 
principio de ;s trabajos CJna vez ter
minados. y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Directo! o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, tevantando.se acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobai este acta  
la a ' ección General.

8.a Se concede la ocupación de tos te
rrenos de dominio publico necesarios para 
las obras En cuanto a las servid mbres 
legaLs, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserv; el de
recho de tomar de% la concesión los volú
menes de agua qu% sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de ercero > salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar la?* obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbre» 
existentes.

10 Esta concesión se entenderá otor
gada como provt íonal ¿ a título preca
rio para los riegos del periodo compren
dido en t'e  1 de julio y 30 de septiembre, 
pudimdo en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el cauda’ en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por u? Confederación 
Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Lón
guida, para la publicación del correspon
diente edicto oara conocimiento de los 
regantes.

t ’-ta  concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
puecia establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su dia por 
algún canal construido por el Estado, 
quedara caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nú-» a zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas q e se 
dicten con cará • er general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disnosinuues vigentes o que se dicten 
relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes c trabajo  y demás 
de caráctei social

12 El concesionario queda obligado a  
cumplir, tanto en la construcción como
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en la explotación las disposiciones de la 
Ley d  ̂ Pesca Pluvial para conservación 
de .is especies.

13 El depósito constituido quedara 
como tian/a a responde! del eumplimien 
to d. estas condicionas. \ será devuelto 
después de ser aprobad*. el acta de re* 
conocimiento' final de 'as joras

14 Caducará esta n hoesioi por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vipent.es, declarándose aquélla según los 
tramites señalados en ta Ley v Reglamen
to c Obras Públicas.

Y habiendo «cent a rio e; peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley de' Timbra, más .1 recargo regia
mente rio. rué queda unida al expedien
te; lo comunico a V. S para su cor.oci 
miento el del interesado y demás efec
tos. con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 26 de enero de 1955 —El Direc

tor general, francisco García d . Sola

Sr Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Dirección G eneral de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público recular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por 
carretera, entre Meneses y Palencia, 
provincia de Palencia, expediente nú
mero 3 .697 convalidando el que  
actualmente explota  a don Cristóbal Pobes 
Hernández por cesión a su favor de 
los derechos del peticionario, don Fidel 
Antolín Carbajo.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar 
tamento. con fecha 18 de enero de 1955 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes v encargos por carretera entre Me
neses y Palencia. provincia de Patencia 
convalidando el que actualmente explota, 
a don Cristóbal Pobes Hernández, por 
cesión a su favor de lOcS derechos dei pe
ticionario. don Fidel Antolin Carbajo con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los precepto contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los trans
portes Mecánicos oor Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 ¿y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Meneses v Pa- 
l lencia. de 43 kilómetros de longitud pa

sará por Villeriaa Ampudla. Torremor- 
mojón, Pedraza Revilla y Villamartin. 
con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionadas anteriormente.

3.a Se realizarán todos los rilas, ex
cepto los festivos, tas siguientes expe
diciones :

Una expedición entre Meneses y Pa
lencia y otra expedición entre Palencia 
y Meneses.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aproliación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus m a r c a  «Chevrolet», de 
20 7 H. P. de potencia: carburante, gaso
lina matrícula P-1045. con capacidad pa
ra 22 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ,'imn bus maree rWillys». de 17 H. P.

de potencia: carburante. gasolina, con 
caoacidad para 35 viajero!- sentados, con 
clasificación única.

Estos vehicular deberán ser prooieciao 
del adjudicatario figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la 
orooieriari v sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir 
las condiciones que se filan en e) camtu'o 
sexto del Reela mentó de Ordenación de 

t *-«*-><*4nr*es iVT^eánW's oor- Carretera
5.a No son necesarias instalaciones fi

jas a 'a concesión, oero se utilizarán los 
despachos rie billetes v lugares de espera 
que se determinen previa aprobación de 
la -Tefal'ira rie Obras Públicas.

6 ¿ Redirán las siguientes tarifas-base.
Clase única: 0 31 pesetas oor viajero* 

- e s o t r o  Incbrrins los impuestos
Exceso de equipajes encargos y paque- 

tev'a : 0 0305 n e s ^ s  ñor cada kilogramo 
o fracción

Sobre las t-p^fas rie vinieres se oerct 
birá del usuario el importe del Seguro 
obligatorio de vl° teros. v será aplicado 
sobre las tarifas-bese incrementadas con 
el canon rie coincidencia.

7.a El adjuriieataio queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki 
logramos con un volumen aproximado 
de 01*29 metros cúbicos, con arreglo a 
>as normas filadas en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
o f t ^ t a t ,  d e l  ESTADO del 6 de Junio 
siguiente).

8.a Esf-e servicio se clasifica, con res
pecto . al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de la dispuesto en la Ornen 
ministerial de 31 de julio de 1953. el 
concesionario deberá abonar a la Com 
ooiYa de los Ferrocarriles de Castilla v 
Fsopóróa de Feerrncarriles Secundarios 
un canon rle coincidencia de 3,18 por 100.

9.a La explotación del servicio comen 
zara en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publi 
cación de la adjudicación definitiva rie 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pu
blicas de Palencia la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio a los efec 
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte deJ 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid. 31 de enero de 1955.—El Di
rector general P. D„ C. Fesser,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes poi 
Carretera.
438-0.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Noja y Beranga (esta
ción de ferrocarril) provincia de San
tander, expediente número 3.710, conva
lidando el que actualmente explota , a 
don Francisco Lavín Herrero.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 22 de enero de 
1955. ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera, entre 
Noja y Beranga (estación de ferrocarril;, 
provincia de Santander, convalidando el 
que acf ualmente explota, a don Francis
co Lavin Herrero, con arreglo a las si 
suientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans 
portes Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina- 
don de los Transportes Mecánicos n* 
rrestres de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposicioiies complementarias

2.a Ei itinerario entre Noja v Berenga 
testación de ferrocarril? de 17 kilómetros 
íie longitud, pasará poi Castillo. A mue
ro y Meruelo. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados antei im mente

3.-; Se realizarán todos los ritas, sin ex
cepción as siguientes expediciones-

Dos expediciones entre Noja v Beranga 
(estación de ferrocarril) y otras dos ex 
pediciones entr* Beranga (estación de 
ferrocarril) y Noja 

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos*

Un ómnibus marca «Ford», de 17 H P. 
de potencia: carburante gasolina: ma  ̂
trícuia S-6069 con caoacidad para 28 via
jeros. sentados, con clasificación única 

Ur ómnibus marca <G M. C.». de 24 
H P. de potencia, carburante gasolina: 
matricula BI-13386. con caoacidad para 25 
viajeros, sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán sei promeriad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
de circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Oí denación de ios 
Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes v luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,60 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería 0.04 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarilas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
cransportar con espondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 250 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 1 75V metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecte al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contadoi a paitir de la fecha de publi 
.•ación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
munica! a la Jefataura de Obras Públi
cas de Santander la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plaios señalados dará lugar a la 
anulación de la djudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada 

Madrid. 31 de enero ri? 1955 —El Direc
tor general, P D.. O. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tran de Circulación y Transportes por 
Carretera.
452*A. C.
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A d ju d ica n d o  d e fin i t iv a m en te  el servicio 
publico reg ula r de transporte  mecánico  
de v iajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre  Barbastro y Villanueva  
de Sig e n a , por S a n Rom án y Ba rb astro 
a  P eralta de Alco fea , por B erbega l , 
provincia de Huesca, exped ien te  n ú m e ro 

 3.815, convalidando el que a c tu a lm e n te 
 e xp lo ta , a doña Inés Navarro  Llena.

El Excmo. Sr. M inistro do este Depar
tam ento. con fecha 18 de enero de 1955. 
ha  resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular do 
transporte m ecánico do viajeros, equipa
jes y encargos per carretera, entre Bar- 
bastro v Villanuevu de Sigena, por San  
Román, y Barbastro a Peralta de Alco- 
fen. por Berbegal, provincia de Huesca, 
convalidando el aue actualm ente expió
te. a doña Inés Navarro Llena, coh arre
glo a las siguientes condiciones:

1 11 En todo lo concerniente a la con- 
c rsión y explotación del servicio se cum- 
1/1 irán ¡os preceptos contenidos en el R e
glam ento de Ordenación de los Transpor
tes M ecánicos por Carretera, de 9 de d i
ciem bre de 1949, y en el Coordinación de 
los Transportes M ecánicos Terrestres, de 
16 del m ismo rnes y año, y en sus dispo
siciones com plem entarias.

2.a El itinerario entre Barbastro y Vi
lla nueva de Sigena. de 71.093 kilóm etros 
de longitud, pasará por San Rom án La- 
luenga, Laperdiguera, Pertusa, Torres de 
Alcanadre. Peralta de Alcofea, El Torni
llo. Estación El Tornillo. La M asadera, 
Castelflorite v Sena; y de Barbastro a 
Peralta de Alcofea, de 23,455 kilóm etros 
de longitud, pasará por Fornigos y Ber
negal. con parada obligatoria para tom ar  
y dejar viajeros y encargos en todós los 
puntos m encionados anteriorm ente, con 
las siguientes prohibiciones: realizar trá
fico entre Barbastro y San Román, pun
tos interm edios, y viceversa, y entre La 
Luenga y Pertusa, puntos interm edios y 
viceversa.

3.a Se rea lzarán  todos los días, excep
to  los dom ingos, las siguientes expedicio
nes:

Una expedición entre Peralta y Barbas- 
tro. por Berbegal. y otra expedición en
tre Barbastro y Peralta de Berbegal.

Una expedición entre Peralta, y Bar
bastro. por San Román, y otra expedi
ción entre Barbastro y Peralta,, por San  
Román.

U na expedición entre Peralta y Villa- 
nueva de S ig en a v y otra expedición entre  
Vtllanueva de S igena y Peralta.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés publico, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión  
los siguientes vehículos:

Un óm nibus m arca «Dodge», de 20 H P. 
de potencia: carburante, gasolina; m atrí
cula HU-1 823. con capacidad para 24 via
jeros sentados, en prim era v segunda  
clase

Un óm nibus m arca «Dodge», de 21 H P. 
de potencia; carburante, gasolina; m atrí
cula HU-2.153, con capacidad para 24 via
jeros sentados, en prim era y segunda  
clase. ;

Un óm nibus de reserva de Igual capa
cidad v características aue el anterior  

Las' dem ás características de estos ve
hículos deberán ser com unicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
ch a  de inauguración del servicio,

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
mi nbmbre lbs respectivas perm isos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad v - s i n  que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
c e l Reglamertto de Ordenación de los 
T ransportes M ecánicos por Carretera

No s o n  necesarias instalaciones

i fijas afectas a la concesión, pero se uü- 
| fizarán ios despachos de billetes y lu- 
: gares de espera que se determ inen, pre- 
; via aprobación de la Jefatura de Obras 

Publicas.
0.- Regirán las siguientes tarifas-base:
Prim era clase: 0,446 pesetas por viaje

ro-kilómetro.
Segunda clase: 0.378 pesetas por viaje

ro-kilómetro
O en ciase única: 0,339 pesetas por via

jero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0567 pesetas por cada 10 kilo
gram os-kilóm etro o fracción. *

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el im porte del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base, increm entadas con el 
canon de coincfdencia.

7 .’ El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una  
de las expediciones, por un peso de 65 ki
logramos. con un volum en aproxim ado de
0.268 m etros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden m inisterial 
de 29 de» mayo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b>.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar la la Red N acio
nal de los Ferrocarriles Españoles (REN- 
FE) un canon de coincidencia de dos 
veintidós (2.22) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio com en
zará en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
m unicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de H uesca la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantam iento del acta  correspondiente

10. El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro  
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 1 de febrero de 1955.—El D i
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
450-A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A utorizando  a doña Elisa Boix Com as para 
 ocupar terrenos de la zona m a rítim o-terrestre 

 de  un tram o de costa  en el 
puerto  de A n dra itx  ( B aleares), con destino 

 a la construcción de  un em barcadero 
 y  caseta  varadero .

Visto el expediente instruido por la  
Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
a instancia  de doña Elisa Boix Comas 
en solicitud de autorización para ocupar 
terrenos de la zona m arítim o-terrestre  
de un tram o de costa en el puerto de 
Andraitx, con destino a la construcción  
de un embarcadero y caseta varadero, re
m itido por la expresada Jefatura, con su 
inform e y com unicación de fech a  25 de 
noviem bre de 1953,

Visto el proyecto que a la petición se 
acom paña; ■

Resultando que el expediente ha sido  
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el R eglam entó para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

R esultando que durante el pe. odo de 
inform ación pública no se ha presentado 
ninguna reclam ación contra lo solicitado.

I ni per Corporaciones ni por particulares 
I interesados;
i Resultando que el deslinde de la zona  
| m arítim o-terrestre del tramo de costa  
i donde se encuentran ios terrenos que se  
i pretenden ha sido aprobado por Orden 
' m inisterial de 31 de agosto de 1953; 
i R esultando que, según consta en el 
: acta y plano de confrontación del pro- 
i  .recto con el terreno, no se han suscitado  
i dudas ni observaciones ae ningún género;
•I Resultando que doña Elisa Boix Com as 
; ha presentado una instancia  en relación  
; con el expediente de que se  trata, ha- 
¡ ciendo constar que renuncia a la indem - 
j  nizacion señalada en el artículo 47 de la  
i Ley de Puertos, en atención al requeri- 
j m iento que le ha sido hecho por la Je

fatura de Obras Públicas, en cum plim ienr 
to de lo dispuesto por este Centro con  
fecha 15 de octubre últim o, cuya instan
cia ha sido rem itida por la expresada Je
fatura con fecha 39 de tíiciembr próxi
mo pasado;

Resultando que han inform ado en sen
tido íavcrable a la concesión de que se  
trata la Com andancia Militar de M arina, 
la  Jefatura de Obras Públicas de B alea
res, el Ingeniero Director del Puerto de 
Palm a, la Dirección G eneral de N avega
ción y el M inisterio del Ejército.

Considerando que las obras a1 que la  
petición se refiere no habrán de causar  
perjuicios a los intereses públicos ni a  
ios particulares, y que se hallan com pren
didas dentro de las que determ ina el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que tratándose de un  
aprovecham iento particular, por el que  
el concesionario obtendrá beneficios con  
el disfrute de terrenos de la zona m arí
tim a terrestre, debe otorgarse la conce
sión a títu lo oneroso y, en su consecuen
cia, im poner la obligación de abonar un  
canon, que puede fijarse en 4 pesetas por 
metro cuadrado y año, en vez de las 2,00 
que propone el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia,

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales Ma
rítim as, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se otorga a doña Elisa B oix Co
m as ia  concesión, de carácter perm anen
te, para la construcción de un em barca
dero y una caseta  varadero, en ja  zona  
m arítim o-terrestre, de un tram o de costa  
en el puerto de Andraitx (B aleares), coh  
arreglo al proyecto suscrito por el Inge
niero de Cam inos don A ntonio P arietti 
Coll, en 8 de septiem bre de 1952.

2.a Las obras que se ejecuten al am pa
ro de esta  concesión no serán obstáculo  
al paso para el ejercicio de servidum bre  
de vigilancia litoral, quedando obligada  
la concesionaria a conservar las obras en  
buen estado;

3.a Esta concesión se otorga a  títu lo  
precario, sin plazo lim itado, sin  perjuicio  
de tercero, dejado a  salvo el derecho de  
propiedad y con sujeción a  lo d epuesto  
en la vigente Ley de Puertos, co excep- 
ció de lo prevenido en el' artículo 47 de  
la misma.

4.a E s t a  concesión será reintegrada  
con arreglo a lo dispuesto en la v igente  
Ley del Timbre, y antes de dar principio  
a Ilj obras, el concesionario depositará, 
en la Caja G eneral de Depósitos o en la  
sucursal de la provincia, en el plazo de 
un mes. la fianza definitiva, elevando al 
5 por 100 la provisional, constitu ida para  
la tram itación del expediente, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el acta  
de reconocim iento de las obras.

5.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefa'-ura de  
Obras Públicas de Baleares y de la D irec
ción facultativa del Puerto de Palm a de 
Mafiorca. con asistencia de la interesada, 
extendiéndose acta y plano por cuadru
plicado de la que se entregará a ésta  un  
ejem plar, elevándose otro a  la  aprobación  
correspondiente.
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6ª Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses, y deberá quedai 
tei-minaüat en el de dos años, cornados 
ambos plazos a partn de la techa de) 
replanteo Si transcurrido el plazo seña 
lado para comenzar las obras no se hu 
hieran empezado éstas ni solicitado pro 
rroga por el concesionario se considera 
rá, desde luego y sin más trámites ’anu 
Jada ia concesión, miedando a favqi del 
Estado la danza depositada.

7 U Terminadas las obras, la concesio 
naria lo pondrá en conocimiento de la 
Jeíaiu ia de Obras Públicas y di la Di
rección Facultativa del Puerto de Palma, 
a fin de que por dichos Centros se pro
ceda al reconocimiento de las obras Del 
resultadi se °xtenderá acta poi cuadru
plicado 'a que se elevará a la aprobación 
correspondiente.

3 a La inspección y vigilancia de las 
obras correrá a cargo de la Jsfatura de 
Obias Publicas de ía provincia y de la 
Dirección facultativa de las obras del 
puerto de Palma.

9 a La concesionaria no podrá destinar 
los terrenos ñ j las obras objeto de la 
concesión a uso distinto del que se de
termina, no podiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

10 Los gastos que se ocasionen con 
el replanteo, la inspección y A recono
cimiento. serán de cuenta de la conce
sionaria .

11. Da concesionaria renuncia a la in
demnización que señala el articulo 4*" de 
la Ley de Puertos, en ei caso de q los 
terrenos afectados por h concesión sean 
necesarios para las obras que el Estado 
ejecute en el futuro en el puerto de An- 
draitx

12. La concesión abonará el canon de 
cuatro pesetas por metro cuadrado v año 
de uoeriicie ocupada dentro de la zona 
marítimo-terrestre, pagadero por semes
tres adelantados en la Caja de la Comi
sión Administrativa Puertos, a cargo 
directo del Estado en Palma de Mallorca; 
osle canon podrá ser revisado por acuer
do de la Administración.

13 Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en iO suce
sivo se dicten por el Ramo de Guerra, 
refei entes a construcciones en la zona 
po’émlca y miliar de costas y fronteras 
•'También, se cumplirán lar referentes al 
C.otrato de Trábalo, accidentes y de ca
rácter social, y las de protección a la 

-Industria Nacional.
\ - 14 La falta de cumplimiento por la 

concesionaria de cualquiera de las con
diciones anteriores será motivo de cadu
cidad, .v llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo que determinan las dis
posiciones vigentes sobre la materia

De orden de esta fecha, comunicada 
por el excelentísimo señor Ministro de 
este departamento, lo digo a V S para 
su conocimiento, el de la interesada, el 
del Ingeniero Director del Puerto y demás 
efectos

Dios guarde a V S. muchos a$os.
Madrid, 7 de febrero de 1955—El Di

rector general. G  Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
' . Baleares.

MINISTERIO  
D E EDUCACION N ACIO NAL  

Dirección G eneral de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

 a la cátedra de « Economía de la 
Empresa»  de la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente;

Se declaran admitidos definitivamente 
a ias oposiciones convocadas poi Orden- 
de 7 de agosto de 1953 (BOLETIN  OF1 
C IAL DEl EST ADO de 11 de septiembn 
siguiente* para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Economía de la 
Empresa» de la Facultad de Ciencias Po 
líticas. Económicas v Comerciales de la 
Universidad de Madrid, los siguientes as
pirantes:

D Pablo Salvador Bullón.
D José María Fernández Pirla.
D Fermín de la Sierra Andrés.
D Huberto Viilart Sarraillet
D Emilio de Figueroa Martínez: y
D Antonio Rodríguez Robles *

Madrid. 21 de enero de 1955 -E l Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Dictando normas vara la celebración del 
concurso de traslado entre Profesoras 
de Labores de Escuelas del Magisterio.

Vacante las plazas de Profesoras de 
< abores de las Escuelas del Magisterio de 
Alava Albacete. Alicante. Avila. Baleares, 
Cáceres Cádiz. Castellón. Ceuta. La Coru
ña. Gerona. Granada. Guadalajar Gui
púzcoa Huelva. Huesca. Jaén La Laguna. 
León Lérida. Logroño Lugo. Málaga Me
lilla Navarra Palencia. Las Palmas. Pon
tevedra Salamanca Santander. Sevilla. 
Soria Teruel. Toledo. Valencia. Valladolid, 
Zamora v Zaragoza,

Esta Dirección General, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de esta fecha que determina que estas 
plazas se provean por concurso de tras
lado acuerda:

1.° Pueden optar a las referidas plazas 
mediante el presente concurso las Profe
soras numerarias procedentes de la Sec- 
ción de Labores de Ir Escuela de Estudios 
Suoérlore* del Magisterio y obligatoria
mente las excedentes a Quienes se les 
hava concedido el "reingreso, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 114 
del R-eg1 amento de Escuelas del Magiste
rio de 7 de julio de 1950 v las Profesoias 
con destino provisional obtenido en virtud 
de resolución de su expediente de depura
ción v que tengan cumplida la sanción de 
traslado.

2.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 115 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio.

3.° Las aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio por conducto de 
ios Centros respectivos y con el informo 
de las Directoras dentro del plazo de 
treinta días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Con la instancia remitirán los siguien
tes documentos:

Hoja de servicios, cerrada en la misma 
fecha en que se publique esta Orden, cer
tificada por la Secretaría y visada por la 
Directora del Centro.

Copia autorizada del título de Profe
sora numeraria de Escuelas del Magis
terio o certificación Justificativa de haber 
hecho el depósito correspondiente para 
su expedición 

Este anímelo se publicará en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias v por 
medio de edictos en los Establecimientos 
públicos de Enseñanza lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan aue asi se verifique sin más 
aviso que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
\ efectos.

Dios* guarde a V. S muchos años. 
Madrid 13 de enero de 1955.—EL Di

rector general E. Canto,

Si. Jete úe la Sección de Enseñanzas del 
Magisterio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Dirección General de Previsión

Rectificación a la resolución del concurso 
de Especialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la provincia de  
Burgos.

La resolución del concurso para la pro
visión de Especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad con nombramien
tos definitivos en la provincia de Burgos, 
publicada en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO (Je 10 de noviembre de 1954 v 
cuya-convocatoria se anunció en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 5 de 
mayo del mismo año queda rectifi ada 
en la siguiente forma:

Se nombra a don Sebastián Núñez Gon
zález para la vacaní-ea anunciada de Oto- 
rrino^ringolog’a del Suhspcfor de Aranda 
de Duero, por haber quedado anulado 
el nombramiento de don Ricardo Cuevas 
Cámara, para la referida vacante por 
no haber tomado posesión en el plazo 
fijado.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 

j sexto y séotímo de la Orden del Minis- 
I terio de Trabajo de 18 de septiembre de 
| 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL E.SÍADO 
¡ de 9 de octubre), siendo de aplicación 

el artículo 119 del texto refundido de 
las disposiciones complementarias relati
vas al Seguro Obhcaturin de Enfermedad.

Madrid. 29 de enero de 1955 — El Di
rector general, P. D.. M. Amblés.

¡

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

Dirección General de Industria

Autorizando a Saltos del Sil, S. A. la
instalación de la linea eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Madrid, a ins
tancia de ¡Saltos del Sil. S A., domi
ciliada en Madrid, calle de Recoletos, 15, 
en solicitud para instalar una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Saltos del Sil. S. A., la 
instalación de una línea trifásica de do
ble circuito a 132 000 voltios, con. conduc
tores do aluminio-acero (241.8 mm de 
sección en Al y 39.4 mm." de sección de 
acero) sobre aisladores de tipo cadena 
y apoyos metálicos Su recorrido, de 8,930 
kilómetros, tiene su origen en la subes
tación de Maladahonda propiedad de la 
Sociedad peticionaria, y su término en 
Jas uroximidades del kilómetro 10.6 de la 
carretera de Madrid a La Coruña, donde 
los dos circuitos mencionados s e . bifur
can empalmando uno de ellos con la 
línea a igual tensión propiedad de Hi
droeléctrica Española que- desde su sub
estación de Fuencarral llega hasta este 
punto haciéndose mediente este enlace 
la Interconexión del sistema Saltos del 
Sil S A . con el de Hidroeléctrica Espa
ñola El otro circuito empalmará con un
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circuito de la línea de I berduero, S. A.. 
q ue procedente de su subestación de Al- 
c<jrcón. llega hasta  este punto. M edíanle 
este enlace se efectuará la interconexión 
del sistem a .Saltos del Sil, S. A., con el \ 
de Iberduern. S. A.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
•con la Ley de 24 de noviembre de 1939. ¡ 
con los condiciones generales fijadas en i 

la norma undécimo de la Orden minls- j 
1 erial de 12 de septiembre, del mismo | 
tiño v las especiales siguientes:

l . 1 El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a pa rtir  de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 * La instalación do la linea eléctri
ca so ejecutará de acuerdo con las carac
terísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la t r a 
mitación del expediente, debiendo adap
tarse  en todos sus detalles constructivos ¡ 
a las Instrucciones de carácter general • 
y  Reglamentos aprobados por Orden mi- ¡ 
nist.erlalde 23 de febrero de 1949. !

3 n La Delegación de Industria  de Ma
drid comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de ios 
H pelamen tos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando duran te  las obras 
de instalación, y una vez term inadas és- < 
tas las comprobaciones necesarias por lo 
eme afecta a su cum plim iento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución,
y en relación con la seguridad pública, 
en la form a especificada en las 'd isp o si
ciones vigentes.

4 1 El peticionarlo dará cuenta a  la 
Delegación de Industria  de M adrid de 
la term inación de las obras, para  su re
conocim iento definitivo y levantam iento 
dei acta de autorización de funciona
miento. en la que se hará  constar el 
cum plim iento por parte  de aouél de las 
condiciones especiales y dem ás disposi
ciones legales.

5.» La A dministración dejará  sin efec
to  a óresem e autorización en cualquier 
momento en oue se comnruebe el in 
cum plim iento de las condiciones im pues
tas o por inexactas declaraciones en los 
datos oue deben figurar en los docum en
tos a oue se refieren las norm as segunda 
V oidnt.a de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos estableci
dos en in de 23 de febrero de 1949 

í».* Los elem entos de la instalación 
proveetada serán de procedencia nacio
nal excepto nouellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre- 
enrloc Por la industria  nacional, extrem o 
oue deberá justificar la Em presa solici
ta n te

7 a Esta autorización no supone la de 
im pprtoeión del m aterial indicado en la 
condición anterior, cine deberá solicitarse 
en la forma acostum brada, acomoafián- 
dnca un eiem nlar del BOLETIN OFTCIAL 
DFT ESTADO en que so publique esta 
resolución, o copia autorizada de la m is
m a extendida por la Delegación de In- 

do M adrid com prensiva de una 
re w ió n  del m aterial a Im portar 

8 a U na vez recibido el m aterial de 
im portación, el peticionario lo notificará 
a 'a Delegación de Ind u stria  de M adrid 
nara eme por la mism a se compruebe 
nue aouél responde a las características 
oue s p  consignan en el permiso de Im- 
pn^orión  

Omc guarde a V S muchos años. 
M adrid 31 de pn°ro de 1955—El Di- 

funeral E. Riigarcía.

g r Tr*orr»ntprn Jefe do ia Delegación de 
Industria de Madrid.

H a c i e n d o  p ú b l i c o  l a  p e t i c i ó n  d e  
Hidroeléctrica Ibérica   « Iberduero , S . A .» , 

sobre declaración de  «interés nacional».

j H idroeléctrica Ibérica «Tberduero. So- 
I '-¡edad Anónima» ha solicitado la decla- 
; ración do «interés naciohal» a los fines 
i de expropiación forzosa • de los terrenos 
! necesarios, de acuerdo con las Leyes de 
i 2-i de 'oc tubre  y 24 de noviembre de 1939.
; para e1 tendido de la linea de transporte  
! de energía eléctrica a 46 000 voltios, que. 

partiendo de la subestación que dicha 
Sociedad posee en ei lugar denominado 
Portazgo de Igs Ventas de Alcorcón. sito 

n el camino nacional de Madrid a Por
tugal por Badajoz, en su kilómetro 5.513. 
tendrá fin en térm ino de T orrejón de 
Ardoz

En cum plim iento de lo oue establece 
el artículo 13 del Decreto de 10 de fe
brero de 1940. sobre concesión de auxi
lios para la im plantación v desarrollo de

1 las industrias declaradas de «interés na-
| cional». se somete esta petición a concur- 
¡ so de. inform ación pública, para  que en

un plazo de quince días, a pa rtir de la
focha do publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESPADO, puedan presen
tarse  an te  esta Dirección General de In 
dustria  las oportunas reclamaciones de 
los propietarios de los terenos afectado^ 

M adrid. 27 de enero de 1955.—El Di
rector general, E. Rugarcia.

A u t o r i z a n d o  a  « H i d r o e l é c t r i c a  d e l  
C h o r r o ,  S .  A .» ,  l a  i n s t a l a c i ó n  d e  
la  línea  e lé c t r i c a  y  s u b e s t a c ió n  d e  

transformación que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Ind u stria  de Jaén' a in s tan 
cia de «H idroeléctrica del Chorro, S. A.» 
dom iciliada en Madrid, calle de Alcalá, 
núm ero 27. en solicitud de autorización 
para  in sta lar una línea eléctrica y sub
estaciones de transform ación, y cum pli
dos los trám ites reglam entarios ordena
dos en las disposioiones vigentes.

E sta Dirección G eneral de Industria , 
a  propuesta de la Sección correspon
diente de la  misma, h a  resuelto:

A utorizar a  «Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima», la  instalación de una  
linea eléctrica trifásica de un solo cir
cuito a 132.000 voltios, con conductores 
de alum inio - acero de 142.6 m ilím etros 
cuadrados de alum inio y 33.2 m ilím etros 
cuadrados de acero, sobre aisladores de 
tipo cadena y apoyos metálicos provis
tos de hilo de tie rra  constituido por c a 
ble de acero de 49.5 m ilím etros cuadrados.

El recorrido, de 112,3 kilómetros de lon
gitud. tendrá, su origen en A ndújar (pro
vincia de Jaén), donde se in s ta la rá  una 
subestación con el equipo necesario de 
protección, mando, m edida y m aniobra, 
para  perm itir la conexión de esta línea 
con la de igual tensión procedente de 
Puertollano. propiedad de la «Empresa 
Nacional Calvo Sotelo, S. A.», y -su  té r 
m ino en Ja u ja  (provincia de Córdoba), 
donde se insta lará , una subestación de 
transform ación, com puesta por un tra n s
form ador de 15.000 KVA. a 132/66 KV., 
m ediante el cual, y el equipo de protec
ción. mando: m edida y m aniobra, se efec
tu a rá  la conexión de la línea a su llegada 
con la central M alpasillo-Jauja, propie
dad de la Sociedad peticionaria. En Mar- 
tos (provincia de Jaén), por donde la 
linea pasa, se in s ta la rá  m ía subestación 
in term edia de seccionam iento y tran sfo r
mación, com puesta por un transform ador

 de 8.000 KVA. a  132 66. para  utilizar des
de este punto de parte  de la energía 

i transportada, completándose igualm ente 
esta instalación con el equipo correspon
diente de protección, mando, m edida y 
maniobra.

E sta autorización se otorga*de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a décim oprlm era de la Orden 
m inisterial de 12 de septiem bre del m is
mo año v las especiales sigu ien tes:

lA El plazo de puesta en m archa será 
de un año, contado a  p a rtir de la fecha 
de publicación de ia presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2." La instalación de la linea y subes
taciones de transform ación se e jecu tará  
de acuerdo con las características gene
rales consignadas en el proyecto que h a  
servido de base a  la tram itación  del ex
pediente. debiendo adaptarse, en todos sus 
detalles a las instrucciones de carác ter 
general y R eglam entos aprobados por O r
den m inisterial de 23 de febrero de 1949.

3.* Las Delegaciones de Industria  de 
Jaén  y Córdoba com probarán si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglam entos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
duran te  las obras de instalación, y ' u n a  
vez term inadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta  a su cum 
plim iento y ai de las condiciones especia
les de esta resolución v en relación con 
la seguridad pública, en la form a espe
cificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará  cuenta  a las 
Delegaciones de In d u stria  de Jaén  y Cór
doba de la term inación de las obras p ara  
su reconocimiento definitivo y levanta
miento del ac ta  de autorización de fun 
cionam iento, en la que se h a rá  constar 
el cumplim iento, por parte  de aquél, de 
las condiciones especiales y dem ás dis
posiciones legales.

5.a La A dm inistración d ejará  sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los docum entos 
a  que se refieren las norm as segunda y 
qu in ta  de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6 Los elem entos de la instalación  
proyectada serán  de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus caracte
rísticas especiales no puedan ser en tre 
gados por la industria  nacional, extrem o 
que deberá ju stificar la  Em presa solici
tan te .

7.a E sta  autorización no supone la de 
im portación del m ateria l indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la form a acostum brada, acom pañán
dose un  ejem plar del BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por las Delegaciones 
de In d u stria  de Córdoba y Jaén , com
prensiva de una  relación del m ateria l a  
im portar.

8.a Una vez recibido el m aterial de 
im portación, el peticionario lo no tificara  
a  las Delegaciones de In d u s tria  de Cór
doba y Jaén , para  que por las m ism as 
se compruebe que aquél responde a  las 
características que se consignan en  ei 
permiso de im portación.

Dios guarde a  V. S. m uchos años. .
Madrid. 5 de febrero de 1955.—El Di

rector general, E. R ugarcia.

Sres. Inspectores Jefes de las Delegacio
nes de In d u s tria  de Jaén  y Córdoba. ....


